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En general, los tiempos de la Convención Constitucional han
estado marcados por el cierre de la gestión de la primera
mesa, y por la renovación de sus miembros.

discutió y aprobó una modificación del Cronograma General
de la Convención Constitucional, que, en general, suspendió
semanas territoriales para aumentar semanas de deliberación
constitucional, propiamente tal.

Adicionalmente, se ha avanzado con el trabajo de las
comisiones temáticas, sus audiencias, definiciones en torno a
su organización interna, cronogramas y enlaces temáticos, así
como en la discusión de propuestas de contenidos
constitucionales ya presentadas por parte de los
convencionales constituyentes. En materia de participación
popular, se han presentado 333 iniciativas publicadas en la
plataforma, entre ellas, la primera iniciativa popular de
norma en reunir las 15 mil firmas necesarias para ser
tramitada en la Convención, la legalización del aborto.

En particular, han continuado las presentaciones de
propuestas de contenidos constitucionales por parte de los
convencionales constituyentes, los que deben ser sometidos a
discusión y aprobación en comisiones temáticas y luego en el
pleno en general por sus dos tercios, en materia de Estado
Regional con asambleas regionales con capacidad para
legislar en determinados temas; e rediseño del poder judicial,
terminando la carrera y jerarquía judicial, creando un Consejo
de la Justicia para la designación de jueces, eliminando los
abogados integrantes y terminando con los arbitrajes
forzosos; atributos, funciones y organización del Ministerio
Público trabajada con el Directorio de la Asociación Nacional
de Fiscales de Chile; para reducir la cámara de Diputados/as y
Senadores/as; para consagrar derecho a vivienda digna y
acceso a ciudades inclusivas e integradas; sobre derecho al
territorio y bienes naturales, restitución de territorio indígena
y fin a proyectos extractivistas; sobre la justicia
constitucional, que plantea la eliminación del Tribunal
Constitucional; que reconoce a Chile como un Estado
plurinacional; sobre por el derecho al cuidado y
reconocimiento del trabajo doméstico y de cuidados; entre
otras.

Semana 24 : Contraste
Constituyente.
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Se presentó una iniciativa constituyente sobre
Estado regional

Recordamos algunos eventos del fin de semana
navideño:

1.

La iniciativa presentada en Aysén por un grupo de 14
convencionales busca establecer asambleas regionales,
encargadas de dictar normas dentro de la región, en el
marco que la misma Constitución lo autorice. "Nosotros
siempre hemos sido un Estado unitario desde los albores
de la independencia hasta nuestros días, salvo un intento
federal en 1826. Y la forma de Estado regional es un
intermedio entre un Estado unitario y uno federal. En el
fondo consagra la autonomía para las regiones, con
mucho mayor poder de decisión", explicó el convencional
Claudio Gómez -uno de los firmantes del documento- del
Colectivo Socialista. El documento está firmado por
convencionales del Frente Amplio, Colectivo Socialista,
Movimientos Sociales Constituyentes y Pueblo
Constituyente.

La iniciativa contempla dos artículos. El convencional
Gómez destacó que se presentó el aspecto general de la
norma y que el resto de las siguientes propuestas se
están trabajando de "manera conjunta".

La iniciativa también fue destacada por otros
convencionales firmantes, como Tammy Pustilnick de
Independientes No Neutrales: “Es un hito importante en
la Convención Constitucional que promueve una
descentralización efectiva”. Mientras, Amaya Alvez (FA)
subrayó “el apoyo transversal de diversas fuerzas
políticas”.
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1 Iniciativa disponible en: https://media.elmostrador.cl/2021/12/Fundamentacio%CC%81n-
Iniciativa-Constituyente-Forma-de-Estado-8-2.pdf 
2 Más información sobre esta iniciativa disponible en: https://www.elmostrador.cl/nueva-
constitucion/2021/12/24/mas-poder-a-las-regiones-convencionales-de-distintos-sectores-
presentan-iniciativa-que-consagra-un-estado-regional/
https://www.cnnchile.com/constituyente/comision-forma-estado-iniciativa-estado-
regional_20211224/ https://www.latercera.com/la-tercera-pm/noticia/un-estado-regionalista-
autonomico-la-propuesta-mayoritaria-en-la-convencion-para-cambiar-la-organizacion-
territorial-de-chile/BNKE73ZJ55BC3FFQTRKJKCQ23U/ https://www.latercera.com/la-tercera-
pm/noticia/un-estado-regionalista-autonomico-la-propuesta-mayoritaria-en-la-convencion-
para-cambiar-la-organizacion-territorial-de-chile/BNKE73ZJ55BC3FFQTRKJKCQ23U/ 
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En tanto, la constituyente Elisa Giustinianovich de
Movimientos Sociales Constituyentes (MSC) destacó que “la
iniciativa también reconoce constitucionalmente las
autonomías territoriales indígenas, los territorios insulares, los
territorios especiales, todas ellas en un marco de cooperación,
apoyo mutuo, solidaridad y desarrollo armónico. Esta norma
pretende iniciar un camino para superar siglos de tradición
centralista y autoritaria que ha neutralizado a los pueblos y a
los territorios, a las regiones, a tomar las decisiones
fundamentales sobre sus asuntos públicos”.

“Sabemos que cambiar de una forma de Estado a otra no
tiene ningún atajo, pero tenemos la confianza y esperanza
que una vez aprobado este nuevo marco constitucional, serán
las mismas comunidades las que lo van a impulsar”, indicó
Giustinianovich.

En la propuesta se lee: “Chile es un Estado regional
conformado por entidades territoriales autónomas, en un
marco de equidad y solidaridad entre todas ellas, preservando
la unidad e integridad del Estado”. Entre los 14 firmantes,
alcanzan la mayoría simple necesaria (13 votos) para aprobar
la iniciativa dentro de la comisión.

Los firmantes son Adriana Ampuero (ex Lista del Pueblo),
Hernán Velásquez (FRVS), Tammy Pustilnick (INN), Bastián
Labbé (ind), Cristóbal Andrade (Lista del Pueblo), Claudio
Gómez (PS), Yarela Gómez (ind-RD), Helmuth Martínez (ex
Lista del Pueblo), Julio Álvarez (PS), Amaya Álvez (RD), César
Uribe (ex Lista del Pueblo), Elisa Giustinianovich (ex Lista del
Pueblo), Ramona Reyes (PS) y Jennifer Mella (ind-CS). En
tanto, aunque no firmó la propuesta, el convencional Wilfredo
Bacián (Pueblo Quechua) también apoya la forma de Estado
regionalista.

El segundo artículo que proponen los partidarios del nuevo
Estado regionalista se refiere a las “entidades territoriales”, y
ahí se hace hincapié en la autonomía que podrían tener los
pueblos originarios en los lugares donde habitan. “El Estado se
organiza territorialmente en regiones autónomas, comunas,
territorios insulares, autonomías territoriales indígenas y
territorios especiales”, se lee en la propuesta de artículo
constitucional.

Además, en la propuesta se agrega que las nuevas “regiones
autónomas y las comunas cuentan con personalidad jurídica,
estatuto y presupuesto propios, con las potestades y
competencias necesarias para autogobernarse teniendo como
límite sólo el interés general y la delimitación de competencias
establecidas en la Constitución y la ley”.
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Por otro lado, otros cuatro convencionales manifestaron su
apoyo a la continuidad del Estado unitario, aunque con
algunas reformas que promuevan la descentralización. Estos
son: Pollyanna Rivera (ind-UDI), Harry Jurgensen (RN), Jorge
Arancibia (ind-UDI) y Geoconda Navarrete (Evópoli).

   2.Se presenta iniciativa constituyente para rediseñar el
Poder Judicial 

Convencionales constituyentes de la comisión de Sistemas de
Justicia ingresaron un capítulo que rediseña el Poder Judicial. 

El término de la carrera judicial y la jerarquía judicial, la
creación de un Consejo de la Justicia para la designación de
jueces, la eliminación de los abogados integrantes y el
término de los arbitrajes forzosos, son algunos de los tópicos
que contienen las normas presentadas por las y los
constituyentes integrantes de la comisión de Sistemas de
Justicia y que modifican de manera sustantiva aspectos
actuales del Poder Judicial en la Nueva Constitución.

Uno de los impulsores de la propuesta, el abogado
constituyente independiente por la Región de Magallanes y
Antártica Chilena, Mauricio Daza, afirmó que entre los
principales artículos que integran este Capítulo está la
eliminación de los abogados integrantes y el establecimiento
de un mecanismo externo para la evaluación de jueces.

A esas medidas se agregan el sometimiento bajo una misma
estructura orgánica a los tribunales especiales como el de
Libre Competencia y los Ambientales, el reconocimiento de los
sistemas de Justicia Indígena y pluralismo jurídico con respeto
a los Derechos Humanos, entre otros aspectos.

La iniciativa fue patrocinada por los y las convencionales
Mauricio Daza; Hugo Gutiérrez; Manuela Royo; Vanessa
Hoppe; Manuel Woldarsky; Natividad Llanquileo; Daniel
Stingo; Rodrigo Logan; Patricia Politzer; Roberto Celedón;
Benito Baranda; Guillermo Namor; Helmuth Martínez; Paulina
Valenzuela; Jorge Abarca; y Lorena Céspedes.

3 Iniciativa disponible en: https://laneta.cl/wp-content/uploads/2021/12/Principios-de-los-
Sistemas-de-Justicia.pdf 
4 Más información disponible en: https://www.elmostrador.cl/dia/2021/12/24/constituyentes-
presentan-iniciativa-que-busca-redisenar-el-poder-judicial-en-la-nueva-constitucion/
https://www.t13.cl/noticia/convencion-constitucional/politica/sin-justicia-militar-y-abogados-
integrantes-constituyentes-proponen-cambios-al-poder-judicial-24-12-2021 
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Reunión entre presidenta Elisa Loncon y Juan Sutil 

Lunes 27 de diciembre de 2021.

1.

Este lunes por la mañana, se concretó la esperada reunión
entre el presidente de la Confederación de Producción y
Comercio (CPC), Juan Sutil, y la presidenta de la Convención
Constitucional, Elisa Loncon.   Tras el encuentro, el líder
empresarial lo calificó como “bueno”, debido a que la
convencional del Pueblo Mapuche declaró “la importancia de
una Constitución en equilibrio”.

Cabe recordar que el representante de la CPC, a mediados de
noviembre pasado, no pudo ser recibido por la presidenta de
la convención, la cual argumentó una falta de espacio en su
agenda. Además, se le suma el hecho de que no fueron
elegidos en el sorteo para audiencias públicas de la Comisión
de Medio Ambiente y Modelo Económico.

En este contexto, el representante gremial del empresariado
chileno, Juan Sutil, junto a las diversas ramas que componen
la CPC, fueron recibidos el lunes en audiencia por la
presidenta Loncon. A la salida del encuentro en el ex
Congreso, Sutil señaló que “la señora presidenta ha
manifestado la importancia de una Constitución en equilibrio
(…) donde todos podamos estar presentes y todos participar
por el bien y futuro de Chile”.

“Tuvimos la oportunidad de indicarle y hacerle ver la
importancia de la trazabilidad del mundo de la empresa (…),
la importancia de lo que significa para las empresas y para
cada una de las ramas de la confederación las implicancias
que puede tener el futuro de Chile y la Constitución”, dijo el
presidente de la CPC.

Una sensación positiva dejó esta reunión, sumándole que la
CPC también será recibida en la Comisión de Medio Ambiente
y Modelo Económico, que, debido a una reorganización del
cronograma, se determinó una sesión especial para invitar a
agrupaciones o personas que no fueron favorecidas por el
sorteo, como fueron los casos de la CPC o el Consejo Minero.
Esta sesión especial está agendada para el próximo miércoles
29 de diciembre.

Trabajo en la Comisión Medio Ambiente 

La sesión del lunes tuvo por objetivo recibir las audiencias
referidas al “Estatuto constitucional de la energía”. Las y los
expositores fueron los siguientes:

5 Más información sobre la jornada disponible en: https://laneta.cl/boletin-diario-que-paso-este-
lunes-27-12-en-la-convencion-constitucional/ 
6 Más información disponible en: https://www.elmostrador.cl/nueva-
constitucion/2021/12/27/juan-sutil-tras-reunion-con-elisa-loncon-tuvimos-la-oportunidad-de-
indicarle-y-hacerle-ver-la-importancia-de-la-trazabilidad-del-mundo-de-la-empresa/ 
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Generadoras de Chile.
Lilian Dolores Via San Martín.
Mohammad Ayaz Alam.
Cristián Mires, Energía Colectiva.
Pedro Alvarez Vega.
Juan Walker Mateljar. Freepower group.
Cristián Sepúlveda, Asociación de Concentración Solar
de Potencia.
Paz Araya. Red pobreza energética.
Danilo Zurita. Gremio de Pequeños y Medianos
Generadores de Energía.
Juan Araya y Diego Ramirez, Confederación Nacional
Gremial de dueños de camiones de Chile.
Ximena Cuadra Montoya, Red de Acción por los
Derechos Ambientales.
Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras Enap-Petrox.

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.

8.
9.

10.

11.

12.

Trabajo en la Comisión Derechos de Pueblos Indígenas

En la sesión número 13 de la comisión, la coordinación le
propuso a las y los convencionales, la creación de
subcomisiones o grupos de trabajo para apoyar el trabajo
de secretaría de participación y consulta indígena, esto
sería apoyo técnico específicamente en la elaboración del
presupuesto. Ante esta propuesta, hubo palabras de
convencionales por cambiar el nombre de “comisión”,
debido a los requerimientos que el reglamento establece
para este organismo.

Junto con esto, se mencionó que la Secretaría Técnica se
encuentra preparando una propuesta preliminar de
metodología, y se estima que durante los meses de enero y
febrero se realice la consulta indígena. Sin embargo, aún no
hay claridad respecto a la distribución de recursos,
conformación de equipos y quién será el organismo técnico
encargado del proceso. La metodología será consensuada
en la comisión. Las y los convencionales estuvieron de
acuerdo en solicitar esta metodología a la Secretaría y que
esta se presente el próximo lunes.

En el punto sobre asuntos emergentes, la convencional
Rosa Catrileo, representante del pueblo mapuche, solicitó a
la coordinación verificar el funcionamiento del link de
ingreso de iniciativas de propuesta de norma y su
recepción, ya que le han llegado reclamos de
organizaciones mapuches que no han recibido recepción
cuando han ingresado su norma y tampoco la ven en la
página web. 
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Tiare Aguilera, convencional del pueblo rapa nui, extendió la
invitación a la coordinación de la comisión para que se
incorporen a las reuniones de los lunes, que sostiene la Mesa
Directiva junto a coordinadores de comisiones y participación
popular. 

En el punto sobre asuntos varios, la coordinadora de la
comisión, Margarita Vargas, entregó la palabra al coordinador
y representante del pueblo mapuche, Victorino Antilef. En esta
intervención, Antilef informó su renuncia a la coordinación de
la comisión.

A través de la lectura de una carta, Antilef expresó su
disconformidad frente a la implementación de la consulta
indígena. “Me he encontrado con la encrucijada de coordinar
una comisión que pretende impulsar un proceso de consulta
que ha adquirido contornos que significan un peligroso
antecedente para los futuros procesos de consulta y un
retroceso en la lucha de los pueblos en busca de su dignidad”,
señaló el convencional. 

“La pretensión de consulta mediante el documento base, de
las fichas didácticas aludidas, y que sustituyó completamente
el presentado por esta coordinación incurre en la vulneración
del artículo 19, nª2, del Reglamento de Consulta y
Participación Indígena», señaló Antilef.
Asimismo, agregó que la “Secretaría de Consulta Indígena no
tiene ni siquiera asegurados los mínimos derechos laborales
(…) ni las condiciones necesarias para llevar a cabo sus
funciones”.

Al presentar su renuncia, expresó que “esta falta de recursos
ha significado la «entrega absoluta de este proceso de
consulta a entes privados (…) soslayando la obligación del
Estado de implementar y ejecutar la consulta indígena”.
Según expresó, lo anterior significa dejar el proceso en manos
de gente «que no necesariamente cuenta con la pertinencia
cultural requerida ni la confianza de las comunidades y todos
los territorios».

En el actual reglamento no se contempla un mecanismo ante
la renuncia de un coordinador. En ese sentido, la coordinadora
Margarita Vargas señaló que espera que esta semana pueda
surgir un nombre para su reemplazo y zanjar el tema el
próximo lunes.

Trabajo en la Comisión de Participación Popular
La primera parte de la sesión estuvo destinada a que los
grupos de trabajo (Plataforma, Metodología y Mecanismos y
Educación y Comunicaciones) comunicaran su estado de
avance, posibles propuestas y dificultades que han
encontrado durante el desarrollo de su labor. Entre lo
presentado, se informó que se está avanzando en la definición
de lo que será la interfaz de cabildos en la plataforma de
Participación Popular, que permitirá la inscripción en cabildos
presenciales, virtuales e híbridos.
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En segundo lugar, expusieron Gonzalo de la Maza y Valentina
López, integrantes de la Secretaría de Participación Popular,
para dar a conocer el trabajo que han realizado durante los
últimos días. Algunos de los puntos presentados fue que se
nombró un responsable de cabildos municipales, quien estará
en contacto con la Asociación Chilena de Municipios con el fin
de trabajar en la preparación de estos.

También se informó que mañana la Secretaría comenzará a
programar lo referido a los foros deliberativos, que es un
mecanismo de participación que incluye varias etapas que van
desde el levantamiento de propuestas para debatir hasta la
incorporación de los resultados obtenidos en estos espacios en
el proceso de deliberación de la Convención. En ese sentido, se
informó que se podría organizar una primera experiencia en el
mes de enero.

Sobre las iniciativas populares de norma, se informó que hasta
la fecha hay 333 iniciativas publicadas en la plataforma y que
han estado trabajando para alcanzar la revisión de la
totalidad de propuestas que se han presentado hasta la
fecha. Además, informaron que han tomado nota sobre el
requerimiento de pronunciarse sobre un mecanismo que
permita recibir iniciativas y firmas en oficinas territoriales, lo
que será trabajado. 

En tercer lugar, la coordinación abordó el tema de las
iniciativas populares de norma, subrayando que la Secretaría
ya va casi al día con la revisión de las iniciativas ingresadas.
“Sólo se tuvo dificultad con las primeras semanas donde se
revisaron las iniciativas porque la Secretaría tuvo que recurrir
a grupo de apoyo para revisar rápidamente un gran volumen
de iniciativas. Al día lunes, esto fue subsanado y ya no hay
iniciativas que tengan tanto tiempo de espera como sí ocurrió
durante las 2 primeras semanas de publicación”, señaló la
coordinadora Paulina Valenzuela. 

Posteriormente, se abrió la palabra para que las y los
convencionales pudieran dar a conocer sus inquietudes o ideas
sobre una estrategia comunicacional que permita llegar con
mayor fuerza a la población y, de esta forma, poder llevar esa
información como insumo a una reunión que tendrá la
coordinación mañana con la Secretaría de Comunicaciones de
la Convención. 

Algunas de las propuestas que se presentaron fue la de Jorge
Baradit, quien dijo que, si bien la difusión de los mecanismos
de participación y actividades era importante, también era
necesario que la comisión trabaje de antemano en cómo
enfrentar los últimos meses de Convención de cara al
plebiscito de salida. Por su parte, Geoconda Navarrete relevó
la importancia de privilegiar medios que puedan llegar a
lugares rurales en todas las regiones, como es el caso de la
radio.
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Gloria de la Fuente, Presidenta para el Consejo de la
Transparencia 
Valeria Lübbert, Espacio Público 
Pedro Huichalaf, Centro de Investigación en
Ciberseguridad de la Universidad Mayor
Jorge Bermúdez, Contralor General de la República

Por último, en el punto varios, se votaron dos asuntos. El
primero fue una propuesta remitida por el convencional
Gaspar Domínguez, quien sugirió a la comisión incorporar en
las opciones de identificación de los formularios de
participación popular disponibles en el sitio web de la
Convención plataforma.chileconvencion.cl las categorías de
campo libre “nombre social” y “pronombre”, esta última con
las alternativas ella/elle/él. 

El argumento expuesto por el convencional para presentar la
moción fue que no incorporar el nombre social como
alternativa podría menoscabar la dignidad de personas que,
por diferentes razones, prefieren utilizar su nombre social
distinto al nombre legal. La propuesta fue aprobada por
unanimidad.

El segundo punto que se votó al final de la sesión fue la idea
de reducir el número de firmas para que una iniciativa popular
constituyente pueda ser publicada en la plataforma (15.000).
Antes de someter a votación esta moción la coordinación
argumentó que, si bien esta no era una decisión que pueda
tomar la comisión porque requiere la aprobación de un tercio
de convencionales al tratarse de una reforma reglamentaria,
era un tema que fue planteado en el interior de la comisión y
era importante ver si había acuerdo dentro del espacio para
poder presentarlo como propuesta posteriormente. 

Las y los integrantes expresaron su opinión al respecto y, en
general, se apreció un acuerdo al respecto. Entre los
argumentos esgrimidos, se encuentra que quienes presenten
iniciativas durante los últimos días de plazo, tendrán poco
tiempo para recopilar una gran cantidad de patrocinios.
Finalmente, la moción se sometió a votación y fue aprobada
por la mayoría de las y los convencionales presentes, pues sólo
1 persona se abstuvo.

Martes 28 de diciembre de 2021.

Trabajo en la Comisión de Sistema Político

Al inicio de la sesión, se recibieron cuatro audiencias públicas.
Quienes expusieron en esta oportunidad, fueron las siguientes
personas:

1.

2.
3.

4.
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El Contralor Jorge Bermúdez, destacó  : “El tercer pilar del
Estado moderno es el pilar ecológico. Este elemento debiera
traducirse en un reconocimiento transversal de los riesgos
ambientales que pueden incluso afectar la propia existencia
humana, como son hoy día la crisis hídrica y el cambio
climático. Asimismo, debiese reconocer que existe una hoja de
ruta a nivel internacional, que en la actualidad está
representada por los objetivos de desarrollo sostenible de la
agenda 2030 de las Naciones Unidas, a las que el Estado de
Chile adscribe. Y, finalmente, el Estado debe garantizar, en
este pilar, un desarrollo sostenible sin hipotecar o afectar las
opciones de desarrollo de las generaciones futuras, es decir, la
justicia ambiental intergeneracional”.

Tras finalizar las audiencias públicas, la mesa pasó al punto de
elección de enlaces transversales. El Secretario Abogado, leyó el
oficio de la mesa para interpretar la norma respecto a los
enlaces transversales. En la lectura, se informó que según en el
artículo 90 del Reglamento General, se indica que la elección
para rotar a los enlaces transversales deberá realizarse cada
dos meses. Por lo tanto, la fecha para realizar esta votación en
la comisión debería realizarse el día 3 de febrero del 2022 y las
personas no podrán ser reelegidas. 

La coordinación informó que las convencionales Patricia
Politzer (D10) y Constanza Schounhaut, se mantienen en su
cargo de enlaces transversales de la comisión hasta el 3 de
febrero.

Por último, la comisión discutió una nueva propuesta de
cronograma de trabajo de la comisión, que adecúa las fechas
al cronograma general de la Convención. De esta forma, se
acordó incluir dos nuevos temas dentro del primer informe,
establecer como el 14 de enero la fecha límite para presentar
las propuestas y a fines de ese mes votar en general, para
poder presentar el primer informe de esta comisión a mediados
de febrero.

Trabajo en la Comisión Principios Constitucionales 

Al inicio de la sesión, se informó que han ingresado a la
comisión cuatro iniciativas de norma constitucional. La primera
parte de la reunión de la mañana del martes estuvo orientada a
adoptar acuerdos para la tramitación y votación de las
iniciativas de norma constitucional. En este sentido, la
coordinación presentó una propuesta para abordar ese proceso.

Algunas de las cosas que contempla es que, en la etapa de
discusión preliminar –momento en que una propuesta de norma
constitucional entra a la comisión y se realiza la votación en
general–, una o uno de los autores de la propuesta cuente con
20 minutos para presentarla y, en el caso de ser una iniciativa
popular de norma, se invita a quien la ingresó, además de
incluir la posibilidad de realizarles preguntas. 

7 Más información sobre su exposición disponible en: https://www.df.cl/noticias/df-
constitucional/convencion-contralor-bermudez-pide-avanzar-en-un-estado-ecologico-
pero/2021-12-28/120814.html 

7

https://www.df.cl/noticias/df-constitucional/convencion-contralor-bermudez-pide-avanzar-en-un-estado-ecologico-pero/2021-12-28/120814.html
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 Otro punto que incluye es que a medida que lleguen iniciativas
populares de norma, si es que dos o más se tratasen del mismo
tema, la coordinación pueda encargar a la secretaría de la
comisión elaborar comparados provisorios para que las y los
convencionales puedan estudiar las normas. Estas propuestas
serán analizadas en profundidad mañana en un documento
que presentará la comisión que incluirá las observaciones
presentadas por quienes integran la comisión y que luego serán
zanjadas mediante una votación.

Luego, se trabajó el punto de llegar a un acuerdo para la salida
de la comisión a una macrozona, donde sesionarán como
comisión e informarán sobre el trabajo realizado en la
Convención. Inicialmente, se tenía la propuesta de visitar la
región de Atacama o Los Lagos, pero durante el debate el
convencional Mario Vargas retiró la postulación de esta última,
por la comisión se desplegará en Atacama.

Las fechas propuestas por la coordinación para concretar la
salida corresponden a los días siguientes a la semana territorial
de enero, es decir, desde los días domingo 16 al miércoles 19 de
enero. No hubo oposición respecto a estas fechas, por lo que se
dio por aprobado que la comisión visitará durante esa semana
la región de Atacama.

Finalmente, la comisión debatió en torno a los antecedentes y
testimonios recibidos durante el período de audiencias públicas.
Algunas de las reflexiones compartidas por las y los
convencionales en este espacio de discusión fueron:

Loreto Vallejos: “La diversidad con la que pudimos ser
partícipes de este proceso nos permite hoy tener una visión más
amplia de la que teníamos al inicio. Quiero agradecer a todas
las personas que se acercaron a esta Convención a entregarnos
sus propuestas, tuvimos desde niños y niñas, adolescentes,
agrupaciones, gente del extranjero y vecinos, asambleas
populares y eso enriquece nuestras propias posturas”.

Jorge Baradit: “Creo que lo más importante fue constatar que
hoy las personas que viven las condiciones son las más
indicadas para representarse, que parte de parte de la crisis de
representatividad tiene que ver con los pocos mecanismos con
los que contamos para que esos diferentes grupos sociales se
expresen y lleguen a quienes tomen las decisiones. Lo digo por
la enorme cantidad de grandes y pequeños antecedentes que
aportaron grupos y personas que estaban representándose a sí
mismas”.

Alvin Saldaña: “Hemos tenido tremendos aportes. Rescato que
estos tienen que ver con que necesitamos avanzar en
participación, porque necesitamos avanzar en colaboración,
que tiene que ver con ayudar a ver las problemáticas complejas
que tenemos hoy desde muchas miradas y con participación
territorial. Esta es una necesidad”.
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María Teresa Romero y Jazmín Aravena Ibáñez,
representantes de Escuelas Abiertas”.
Cristóbal Caviedes, de la Escuela de Derecho, sede
Antofagasta, de la Universidad Católica del Norte.
Macarena Bravo y Jaime Abedrapo, Universidad San
Sebastián
Carlos Cuadrado Prats y Henry Campos Coa, Asociación
Chilena de Municipalidades.
Diego Baeza, Asamblea de Organizaciones Sociales en
Lucha de Calama.

Enrique Rajevic y Fabián Pressaco, Núcleo Constitucional
UAH – Eje Modernización del Estado.
Silvio Galaz y Marisol Ramírez, Cabildo Autoconvocado de
Queilen.
Lucas Serrano, Universidad San Sebastián.
Ricardo Guerrero, estudiante de doctorado en el King
College of London, Inglaterra.
Sebastián Michaelis, Gastronómica el Sartén Ltda.

Trabajo en la Comisión Forma de Estado 

La presente comisión se dividió en dos subcomisiones, con el
objetivo de recibir a la mayor cantidad de audiencias públicas.
Es importante señalar que cada expositor o expositora contó
con 15 minutos para presentar, y luego tuvieron una breve
ronda de preguntas.

Subcomisión n°1 – Jennifer Mella
1.

2.

3.

4.

5.

Subcomisión n°2 – Adolfo Millabur
1.

2.

3.
4.

5.

Trabajo en la Comisión Derechos Fundamentales 

A pesar de que esta sesión tenía como punto en tabla comenzar
con deliberación constitucional, del bloque 1 sobre las
definiciones generales de los Derechos Fundamentales, la
discusión estuvo centrada en discutir algunos aspectos del
cronograma de la comisión. 

Respecto a las semanas territoriales, Natalia Henríquez,
convencional del distrito 9 y vicepresidenta adjunta de la
Convención, informó que este miércoles en el pleno se discutirá
un ajuste al cronograma. La propuesta considera suspender las
semanas territoriales de los meses de febrero, marzo y abril,
reemplazando estas por una única salida regional durante el 14
al 18 de marzo. 

A partir de esto, se propone dejar el trabajo territorial para
mayo, ya que durante este mes estará funcionando la comisión
de armonización, que estará compuesta por 40 personas.
“Nosotros vamos a tener el contenido definitivo de la
constitución, así que en mayo se tiene que hacer un trabajo
importante de difusión de ese contenido. Para que después no
digan que escribimos ninguna cosa, como aparece gente ahí en
las noticias”, señaló la convencional.

Conocida esta información, las y los convencionales estuvieron
abocadas a discutir sobre el tiempo y el mecanismo de debate
que realizarán para cada tema. 
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Tatiana Urrutia (D8)
Alfredo Moreno (D17)
Aurora Delgado (D24)
Rocío Cantuarias (D20)
Bárbara Rebolledo (D17)
Katerine Montealegre (D26)
Teresa Marinovic (D10)
Dayyana González (D3)
Roberto Celedón (D17)
Valentina Miranda (D8)
Damaris Abarca (D15)
Claudia Castro (D14)
María Elisa Quinteros (D17)
Patricio Fernández (D11)
Mariela Serey (D6)
Elsa Labraña (D17)
Janis Meneses (D6)
Francisca Linconao (PPOO)
Luis Barceló (D21)
César Valenzuela (D9)
Natalia Henríquez (D9)
Javier Fuschlocher (D21)
María Rivera (D8)
Manuel José Ossandón (D12)
Adriana Cancino (D16)
Gaspar Domínguez (D26)
Felipe Harboe (D19)
Giovanna Grandón (D12)
Fernando Tirado (PPOO)
Isabella Mamani (PPOO)
Benito Baranda (D12)
Lidia González (PPOO)
Matías Orellana (D15)

Mariela Serey propuso a la comisión realizar un cambio de
orden en la discusión de los bloques temáticos 2 y 3, que tratan
sobre derechos sociales, y derechos civiles y políticos
respectivamente. Por lo que los derechos políticos y civiles se
adelante a la discusión. Y el bloque 2 sobre derechos sociales,
pase a ser el bloque 3. 
En palabras de la convencional Serey estos derechos sociales
“requieren de un trabajo sostenido y transversal con las
organizaciones sociales, pues son estos derechos el motor de
nuestra nueva constitución. Y la génesis del movimiento social
que dio origen a esta Convención Constitucional. Nos debemos
a las organizaciones y los pueblos, no podemos definir qué
educación, qué salud queremos, sin estar en una constante
conversación hacia afuera”. 

Esta propuesta fue aprobada en votación con 18 votos a
favor, de un total de 32. 

El último punto a tratar durante esta mañana del martes fue el
sorteo del orden de las y los convencionales para hacer uso de
la palabra de la discusión de apertura del bloque temático 1 de
las definiciones generales sobre Derechos Fundamentales. Esto
se realizará mañana, miércoles 29, donde cada convencional
tendrá cinco minutos para presentar sus ideas y manifestar sus
posturas respecto al bloque 1.

El orden sorteado es el siguiente:
1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
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Mario Calisaya García, representante del área de desarrollo
indígena Jiwasa Oraje.
Sergio Hernández Núñez, Asociación de proveedores
Industriales de la minería
Christian Berríos Marambio, sociólogo y militante del
Movimiento Internacional de Trabajadores.
Manuel Viera Flores, doctor en economía minera y
presidente de la Cámara Minera de Chile.
Sociedad Nacional de la Minería (SONAMI)
Manuel Pinto, Fundación Llampanguï
Daniel Llorente Viñales, presidente de la Corporación para el
desarrollo de la región de Atacama.
Winston Alburquenque
Agrupación Ambiental Social y Cultural Putaendo Resiste
Samuel Quiñones, Sindicato de empresas mineras
Centro de Estudios del Cobre y la Minería
Agrupación Medioambiental Trehuaco.

Trabajo en la Comisión Medio Ambiente 

En la sesión del martes, la comisión de Medioambiente y
Modelo Económico, tuvo como objetivo recibir audiencias
referidas al tema “Estatuto constitucional sobre minerales”.
Las y los expositores de la jornada fueron los siguientes:

1.

2.

3.

4.

5.
6.
7.

8.
9.

10.
11.
12.

Trabajo en la Comisión Sistemas de Justicia

La sesión del martes tuvo como puntos en tabla el recibimiento
de una audiencia pendiente, la definición de los enlaces
transversales y la deliberación del cronograma interno y de los
bloques temáticos con los que trabajará la comisión sobre
sistemas de justicia.

En primer lugar, se recibió a la economista, Michelle Labbé,
quien tenía una audiencia pendiente sobre órganos autónomos
y Banco Central. “La idea de un Banco Central autónomo es
estar libre de presiones de la política contingente (…). El Banco
Central tiene que mantener su único objetivo y su único
objetivo es velar por la estabilidad de precios porque no tiene
herramientas para poder cumplir con otros objetivos… (…) Al
controlar la inflación, que es el único objetivo del banco
central, se protege a la gente de menos recursos”, indicó la
expositora.

En segundo lugar, la coordinación planteó la necesidad de
reemplazar o ratificar a quienes cumplen el rol de enlaces
transversales. Pero según la convencional y enlace transversal,
Ingrid Villena, el período de los enlaces transversales empezó a
correr desde el 3 de diciembre, por lo tanto, aún no terminan
los dos meses de plazo. Al no haber comunicación oficial por
parte de la Mesa Directiva, la coordinación decidió zanjar esta
situación luego que se obtenga la información oficial.

En tercer lugar, se buscó deliberar en torno al ajuste del
cronograma y los plazos de presentación de iniciativas
constitucionales, y también sobre los bloques temáticos
definidos por la Comisión.
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La votación en general, no se dará antes del 20 de enero.
La votación en particular no se dará antes del 2 de febrero,
ningún tema se cerrará antes de esta fecha.
Organizar el orden de las comisiones para entrega de
informes.
El primer informe estaría listo el 9 de febrero.
El día 24 de marzo se finalizaría el trabajo de comisión. Esta
fecha toma en cuenta unas semanas de trabajo, ya que la
fecha oficial de término del trabajo de comisión es el 13 de
abril, pero la coordinación se pone en la eventualidad de un
rechazo de informes por parte del pleno.

Bloque 1: Poder judicial, pluralismo jurídico, justicia local,
justicia administrativa
Bloque 2: Órganos de Control y órganos autónomos,
Ministerio Público y sistema de persecución penal,
defensoría de los pueblos y de la naturaleza, defensoría
penal pública y a las víctimas e institucionalidad, gasto
fiscal y políticas públicas en Derechos Humanos y Justicia
ambiental
Bloque 3: Sistemas de Justicia constitucional, acciones
constitucionales y garantías institucionales a los derechos
humanos y derechos de la naturaleza, reforma
constitucional y normas transitorias 

Cronograma

A continuación, algunas recomendaciones y fechas propuestas
por la coordinación acerca del cronograma interno:

También se expuso las propuestas de modificaciones del
cronograma general, entre ellas está la suspensión de semana
territorial de los meses de febrero y marzo y abril; eliminar la
salida regional de la Convención Constitucional de febrero; y
modificar la salida territorial de la convención, de la semana
del 28 de febrero a la semana del 14 de marzo, entre otras.

Definición de bloques temáticos

Los bloques temáticos que decidió la comisión de sistemas de
justicia son los siguientes:

Un dato importante es que el plazo máximo para enviar
iniciativas relacionadas al bloque 1 será hasta el 14 de enero de
2022, con esto poder iniciar el día 20 de enero la votación en
general. Por su parte, el plazo de ingreso de iniciativas referidas
a los bloques 2 y 3 será el 1 de febrero.

Además, la comisión aprobó solicitar dos sesiones
extraordinarias para el primer viernes y lunes del mes de
febrero. Se entregará un informe el día 9 de enero hasta donde
alcancen a trabajar en ese momento.

Antes de finalizar la sesión, la comisión determinó que los días
jueves 30 diciembre, martes 4 y miércoles 5 de enero, se recibirá
audiencias para reforzar temáticas que no se han podido tomar
con la profundidad necesaria, las y los expositores serán
invitados por la coordinación luego de que las y los
convencionales les envíen propuestas de nombre y temáticas.
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Viernes 14 de enero: presentación de propuestas de normas
convencionales.
Jueves 20 de enero: último día para inscribir iniciativas
populares de norma. Hasta el momento la comisión ha
recibido 11 iniciativas.
23, 24 y 25 de enero: Se convocará a un panel de personas
expertas por cada tema a la comisión, permitido por el
artículo 42 del Reglamento de Participación Popular. Este
grupo de personas expertas considera a personas que
provengan del mundo académico hasta “gente que tiene
expertos desde su sabiduría popular, sabiduría ancestral,
experiencia, de distintos acercamientos”, señaló el
coordinador Ignacio Achurra. 
Sábado 29 de enero: Comenzará el proceso de
sistematización. 
2, 3 y 4 de febrero: Se recibirán indicaciones a las normas.
Miércoles 9 de febrero: Votación en comisión y envío del
informe al pleno. 
Este primer informe se discutirá y aprobará en los plenos del
día 15, 16, 17 y 18 de febrero.

Trabajo en la Comisión Sistemas de Conocimientos

Al inicio de la sesión número 20, la coordinadora Cristina
Dorador realizó una recapitulación de las actividades realizadas
por la Comisión hasta esta fecha. Entre lo mencionado estuvo
la salida territorial de la comisión a la región de Arica y
Parinacota, y la recepción de audiencias públicas. 

La comisión ha recibido solo dos iniciativas de normas
constitucionales que tienen que ver con los derechos culturales
y sistemas de conocimientos. Dorador instó a las y los
convencionales a presentar sus propuestas de normas
constitucionales.

Con este repaso, la comisión dio inicio a la etapa de discusión y
deliberación de las normas que han llegado a la comisión. 

El secretario abogado informó a la comisión las modificaciones
al cronograma general: 1. Reducción de 15 días hábiles a 15 días
de corrido el plazo que tienen las comisiones para despachar el
informe de propuestas de normas que hayan sido rechazadas
en el pleno; 2. La ampliación del plazo de recepción de
iniciativas constitucionales populares, el cual vence el próximo
20 de enero.
 
Debido a esta modificación, la comisión tendrá dos ciclos de
normas, y no tres como se había contemplado. Por esto, la
coordinación con pizarra y plumones, abordó el punto en tabla
para fijar un marco metodológico para la nueva fase de trabajo
que corresponde iniciar, presentando su propuesta en torno a
cómo se van a realizar las discusiones y deliberaciones para
estos dos ciclos.

El primer ciclo de normas será entre el 8 y 10 de febrero. La
comisión deberá enviar las normas aprobadas en comisión, con
su respectivo informe, al pleno para que sean discutidas y
aprobadas. 

Las fechas para este ciclo son las siguientes: 
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¿Qué pasa con las normas que no sean aprobadas en el
pleno? Las normas rezagadas, que no alcancen los 2/3 en el
pleno, serán devueltas a la comisión para que puedan volver
a revisarse y discutirse en el segundo ciclo.
El segundo ciclo de normas será entre el 23 y 25 de marzo.
La comisión deberá enviar las normas aprobadas en
comisión, con su respectivo informe, al pleno para que sean
discutidas y aprobadas entre el 29, 30 y 31 de marzo, y 1 de
abril en el pleno. 
¿Qué pasa con las normas rezagadas del segundo informe?
Para esto se realizará una serie de plenos durante las fechas
4, 5, 6 y 7 de abril, y 20 y 21 de abril. 
El día miércoles 29 de diciembre, la comisión comenzará con
las exposiciones de dos normas y las deliberaciones. Las
presentaciones tendrán 20 minutos para ser realizadas. El
jueves 30 se pondrá en discusión el cronograma presentado
hoy, ajustado con las resoluciones de la Mesa de la
Convención.

Un organismo del Estado autónomo, jerarquizado, con el
nombre de Ministerio Público, dirigirá en forma exclusiva la
investigación de los hechos constitutivos de delito.
El Ministerio Público será financieramente autónomo.
El o la Fiscal Nacional será designado por el Presidente de la
República, con acuerdo de la mayoría absoluta de los
miembros del Poder Legislativo en ejercicio, a propuesta del
Consejo Técnico de Evaluación de Antecedentes, el que
incorporará en dicha propuesta la misma cantidad de
mujeres y hombres, en número no inferior a cuatro

BONUS:

   13.Directorio de la Asociación Nacional de Fiscales de Chile
presenta propuesta de norma constitucional sobre atributos,
funciones y organización del Ministerio Público

A las 13:30 horas la Asociación Nacional de Fiscales de Chile se
hizo presente en la Convención Constitucional para dar a
conocer una propuesta de norma  que esperan sea acogida por,
al menos, 8 convencionales constituyentes. De esta forma, se
espera que la iniciativa sea deliberada en la comisión de
Sistemas De Justicia para avanzar en temas de justicia en la
nueva Constitución. 

La Asociación cuenta con la integración de un 95% de los
fiscales a nivel nacional y, a través de su presidente, Francisco
Bravo, presentaron la propuesta acompañados del resto del
directorio y los convencionales Fuad Chaín y Miguel Ángel
Botto.

“Este es un conjunto de propuestas que tiene que ver con el
Ministerio Público que queremos para Chile en la próxima
Constitución, que tiene que ver con reafirmar el Estado de
derecho, la protección a las víctimas y la autonomía”, explicó
Francisco Bravo.

Entre otras cosas, el texto establece lo siguiente:

8  Propuesta disponible en: https://laneta.cl/wp-content/uploads/2021/12/Articulado-sobre-
Ministerio-PA%CC%83oblico-propuestso-por-Asoc.-de-Fiscales-1.pdf 

8

https://laneta.cl/wp-content/uploads/2021/12/Articulado-sobre-Ministerio-PA%25CC%2583oblico-propuestso-por-Asoc.-de-Fiscales-1.pdf
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El o la Fiscal Nacional deberá tener a lo menos diez años de
título de abogado, ser o haber sido fiscal del Ministerio
Público, haber cumplido 35 años de edad y poseer las demás
calidades necesarias para ser ciudadano con derecho a
sufragio; durará seis años en el ejercicio de sus funciones y
no podrá ser designado para el período siguiente
Existirá una o un Fiscal Regional en cada una de las regiones
en que se divida administrativamente el país, a menos que
la población o la extensión geográfica de la región hagan
necesario nombrar más de uno.
Existirá una o un Fiscal supraterritorial a nivel nacional
especializado en delitos en contra de los Derechos Humanos
y violencia institucional. Existirán una o un Fiscal
supraterritorial a nivel nacional especializado en delitos en
contra del Medio Ambiente y del Patrimonio Cultural;
Existirá una o un Fiscal supraterritorial a nivel nacional
especializado en el crimen organizado y narcotráfico;
Existirá una o un Fiscal supraterritorial a nivel nacional
especializado en delitos de corrupción compleja.
Existirá un Consejo General de Fiscales, compuesto por el
Fiscal Nacional, los fiscales regionales, los fiscales
supraterritoriales especializados y el Presidente de la
Asociación Nacional de Fiscales.
Dentro del Ministerio Público existirá un Consejo Técnico de
Evaluación de Antecedentes, compuesto por diez miembros,
elegidos de forma equitativa y paritaria por votación directa
de los fiscales y de los funcionarios del Ministerio Público.

Durante esta jornada, la Asociación de Fiscales buscaba reunir
las firmas necesarias para que esta ingrese a la Convención
Constitucional, lo cual lograron con el apoyo de convencionales
independientes, del colectivo Pueblo Constituyente, escaños
reservados y Colectivo del Apruebo.

Entre los y las 15 convencionales firmantes se encuentran
Francisco Caamaño, Elsa Labraña, Fuad Chaín, Natividad
Llanquileo y Roberto Celedón. De esta manera, la propuesta
será presentada como una iniciativa constituyente y se
deliberará en la comisión de Sistemas de Justicia.

   14.Ingresan propuestas de norma constitucional para
reducir la cámara de Diputados/as y Senadores/as

Confirmando su postura sobre mantener el bicameralismo,
ocho convencionales de derecha presentaron la norma que
busca reorganizar la composición de las cámaras pasando de
43 Senadores/as a 32 y de 155 Diputados/as a 78. 

Como una justificación a su propuesta, se sostiene que Chile
debiese tener un Congreso compuesto por dos ramas, la
cámara alta y la cámara baja, siendo equivalentes en materias
legislativas, pero diferentes en cuanto a ciertas características
y atribuciones. 
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Asimismo, quienes presentaron la propuesta destacan que esta
reducción de personal también implica un reajuste en materia
de gastos, pero no es el único fundamento. “Esto no solo se
debe al gasto que implican los parlamentarios (…), sino
también a que el aumento de parlamentarios que hemos tenido
en los últimos años no ha significado en la calidad de
legislación”, señaló el convencional UDI, Martín Arrau.

¿Qué dice la propuesta?

Para la Cámara de Diputados y Diputadas:

Propone que sea integrada por 78 representantes con un
número mínimo de dos representantes por distrito y
aumentando el número de representantes en proporción a la
población del territorio. Asimismo, mantiene su vigencia de 4
años. 

Para la Cámara de Senadores y Senadoras:

Propone que sea integrada por 32 representantes, con dos
senadores/as por región. Además, mantiene la duración de 8
años en el cargo.

La norma fue presentada por los convencionales Martín Arrau y
Harry Jurgensen y las convencionales Margarita Letelier, Cecilia
Ubilla, Rocío Cantuarias, Teresa Marinovic, Ruth Hurtado y
Claudia Castro. En el documento se establece que esta
normativa se discutirá en la comisión de Principios
Constitucionales.

   15.Convencionales presentan propuestas para consagrar
derecho a vivienda digna y acceso a ciudades inclusivas e
integradas

Durante esta jornada, un grupo de la centro derecha y centro
izquierda presentaron una propuesta de norma constituyente
que refiere a la garantía constitucional del acceso a ciudades
inclusivas e integradas  , y al derecho a la vivienda digna.

Entre los constituyentes que sumaron sus firmas a dichas
iniciativas se encuentran el integrante del colectivo Apruebo
Fuad Chahín (DC); Del colectivo Socialistas Andrés Cruz (Ind –
PS); Hernán Larrain y Bárbara Rebolledo de Evópoli; y Paulina
Veloso, Luciano Silva, Álvaro Jofré, Patricia Labra, Ruggero
Cozzi y Raúl Celis de RN.

Las propuestas apuntan a incorporar en el capítulo de Bases de
la Institucionalidad el deber del Estado de propender al
desarrollo de ciudades de inclusivas, integradas, sustentables y
equilibradas con el medio natural. Asimismo, establece que “el
Estado deberá asegurar procesos de planificación urbana con
participación ciudadana efectiva y territorialmente
desconcentrados”.

9 Propuesta disponible en: https://laneta.cl/wp-content/uploads/2021/12/281221-Diputados-.pdf
10 Propuesta disponible en: https://laneta.cl/wp-content/uploads/2021/12/281221-Senado-.pdf 
11 Propuesta respecto de este punto disponible en: https://laneta.cl/wp-
content/uploads/2021/12/constitucio%CC%81n-y-ciudad-07-12-2021.pdf 
12 Propuesta respecto de este punto disponible en: https://laneta.cl/wp-
content/uploads/2021/12/norma-constitucional-vivienda-adecuada-07-12-2021.pdf 

9

1211

10

https://laneta.cl/wp-content/uploads/2021/12/281221-Diputados-.pdf
https://laneta.cl/wp-content/uploads/2021/12/281221-Senado-.pdf
https://laneta.cl/wp-content/uploads/2021/12/constitucio%25CC%2581n-y-ciudad-07-12-2021.pdf
https://laneta.cl/wp-content/uploads/2021/12/norma-constitucional-vivienda-adecuada-07-12-2021.pdf
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 Respecto a esta propuesta en materia de planificación
territorial, Cristian Monckeberg (RN) apuntó que “cuando
vemos que hay transversalidad en estas materias, que son
anhelos ciudadanos, que son urgentes, también nos da la
esperanza de que vamos a construir una Constitución, como lo
hemos señalado permanentemente, que sea realmente una
casa para todos”.

Por otro lado, plantea la incorporación del acceso a una
vivienda digna como un derecho en la nueva Constitución, bajo
criterios de equidad. En este sentido, busca establecer el deber
de los órganos públicos competentes de procurar la entrega de
las condiciones y normas necesarias para que este derecho sea
efectivo.

Para el convencional Monckeberg, “tal como lo es la salud, tal
como son las pensiones, tal como lo es la educación, también
entendemos que la vivienda juega un rol relevante y por eso lo
queremos llevar a la instancia constitucional, porque sabemos
que los temas de vivienda no se van a resolver de la noche a la
mañana, pero frente a un déficit que aumenta, estamos
hablando de más de 600 mil viviendas y más de 90 mil familias
que viven en campamentos, se requiere de una prioridad y un
mandato claro desde la Constitución”.

Por su parte, el convencional demócrata cristiano, Fuad
Chahín, afirmó que “hay mucha esperanza puesta en que la
nueva Constitución consagre el derecho a la vivienda digna,
como un derecho exigible ante el Estado y que, por lo tanto, el
Estado tenga que priorizar políticas habitacionales que sean de
Estado y no dependan de un gobierno de turno. Y que llegue no
sólo a los sectores vulnerables, sino que también a la clase
media, que sobre todo en el último tiempo está viendo cada vez
más difícil poder ser propietario de su vivienda”. En esa misma
línea, Chaín resaltó la importancia de este tipo de propuesta
dado que «el tema de la desigualdad se expresa en el
territorio».

POLÉMICA DEL MARTES

Convencionales Mapuche pro autonomistas ingresan norma
sobre derecho al territorio y bienes naturales, restitución de
territorio indígena y fin a proyectos extractivistas

Durante esta mañana del martes un grupo de convencionales
representantes de los pueblos originarios presentaron una
propuesta de norma constitucional que tiene por objeto
«abordar el vacío constitucional histórico en cuanto el derecho
de los pueblos y naciones preexistentes a la tierra, territorios y
recursos, aguas y bienes naturales, espacios sagrados, a la no
intervención militar, garantías de no repetición, restitución y
reparación, que da respuesta a la vulneración estructural e
histórica de los derechos de los pueblos y naciones
preexistentes al Estado», según señala el texto presentado.

13 Texto iniciativa constituyente disponible en: https://laneta.cl/wp-
content/uploads/2021/12/Versio%CC%81n-Final-Defintiva-Iniciativa-constituyente-Derecho-al-
territorio.docx.pdf 

13
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Derecho a la propiedad de los pueblos y naciones
preexistente sobre la tierra y territorios
Derecho sobre espacios sagrados o de significación cultural
Derecho sobre recursos y bienes naturales y las aguas
Garantía de no repetición, restitución y reparación
Prohibición de desarrollar actividades militares en tierras y
territorios de los pueblos y naciones preexistentes

“Vinimos a presentar iniciativa haciendo uso de la forma
institucional, ya que muchas veces se nos ha catalogado como
pueblos que no queremos dialogar, pero esta es una muestra de
que podemos plantear esta necesidad y que se nos haga
justicia frente al tema territorial”, señaló en su intervención el
convencional representante del pueblo mapuche, Victorino
Antilef.
Cinco de los artículos presentados buscan sean abordados en la
comisión de Derechos Fundamentales, mientras que dos
artículos transitorios serían derivados a la comisión de Medio
Ambiente.
“Para nosotros es fundamental hoy relevar la importancia de
poder ingresar una norma que recoge o plantea una demanda
histórica que ha sido permanentemente planteada por las
comunidades, organizaciones y en muchos casos no solamente
del pueblo mapuche, sino las demás naciones originarias”,
expresó Antilef.
Asimismo, el ex coordinador de la comisión de Derechos de
Pueblos Indígenas y Plurinacionalidad, enfatizó que “en los
tiempos que hoy vivimos se ha planteado el deber de estado de
reponer deuda histórica, por eso presentamos esta iniciativa,
entendiendo que si se determina el estado plurinacional hay
que apuntar a acciones concretas”.

Por su parte, el representante del pueblo Quechua, Wilfredo
Bacian, expresó que “la plurinacionalidad debe hacerse
efectiva, no puede ser solo un slogan. El derecho al territorio es
fundamental para los pueblos originarios. Lo que hoy se está
haciendo es el diálogo claro, concreto y directo respecto a lo
que vinimos como pueblos originarios a esta Convención. La
plurinacionalidad debe hacerse carne”.

En concreto, la propuesta entregada responde a 5 artículos en
materia de derechos fundamentales que plantean:

En cuanto a los artículos transitorios que se deliberarán en la
comisión de Medio Ambiente, se propone que dentro de los
primeros cinco meses después de aprobada la nueva
Constitución, «el Gobierno de Chile deberá constituir y
financiar una comisión especial, plurinacional y paritaria,
encargada de desarrollar e impulsar las bases de una política
de saneamiento, catastro y restitución de las tierras, aguas,
territorios indígenas históricos y espacios sagrados».

En el otro artículo transitorio se establece el decreto de nulidad
de pleno derecho de todos aquellos «permisos, autorizaciones o
concesiones de exploración y explotación mineras, áridos,
aguas, forestales, mega proyectos de generación eléctrica y
cualesquiera otros del mismo tipo que recayeran sobre bienes
naturales ubicados en territorios indígenas, cuando estos
permisos, autorizaciones o concesiones hayan sido otorgados o
implementadas sin el consentimiento previo, libre e informado
de las comunidades indígenas del territorio o la debida
consulta».
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Danielle Zaror Miralles. Facultad de Derecho de la U. de
Chile
Denisse Landea Balin, Vinculante.cl
Kamel Cazor Aliste, Profesor de Derecho U. Católica del
Norte
Ignacio Schiapacasse Bofill y Carlos Tromben, Fundación por
la Transparencia
Natalia González Bañados, Fundación Libertad y Desarrollo
Miguel Landeros Perkic, Secretario General de la Cámara de
Diputados. 
Hernán Viguera Figueroa, Vicerrector académico de la
Universidad Autónoma de Chile. 
David Debrott Sánchez y Claudio Lara, Sociedad de
Economía Política y Pensamiento Crítico de América Latina
y el Caribe.

La propuesta de norma fue apoyada e impulsada por la
convencional Machi Francisca Linconao, Natividad Llanquileo,
Victorino Antilef, Wilfredo Bacian, Alexis Caiguan, entre otros.
Se espera sea discutida durante los próximos días en las
comisiones respectivas.

Miércoles 29 de diciembre de 2021.

Trabajo en la Comisión Sistema Político 

En esta sesión continuaron con la recepción y escucha de
audiencias públicas sobre materias de formación de ley y
mecanismos de democracia directa. Las personas y
organizaciones que expusieron fueron las siguientes: 

1.

2.
3.

4.

5.
6.

7.

8.

Trabajo en la Comisión Principios Constitucionales 

La primera parte de la sesión estuvo destinada a votar la
propuesta formulada por la coordinación sobre la forma y el
desarrollo del debate en general de las iniciativas de normas
constitucionales. La proposición fue leída, luego se abrió la
palabra para aclarar dudas en torno a esta y finalmente se
votó, resultando aprobada con 16 votos a favor, 1 en contra y
ninguna abstención.

El segundo punto en tabla fue el inicio del debate de norma
constitucional en la comisión. Según se informó, en primer
lugar, serán presentadas las normas que fueron ingresadas por
convencionales que integran esta comisión y posteriormente las
de constituyentes que pertenecen a otros espacios. 

Posteriormente, el constituyente e integrante de la comisión,
Agustín Squella, expuso sobre una de las normas ingresadas,
que incorpora normas constitucionales al capítulo 1 de la nueva
Constitución. Esta fue presentada por las y los convencionales
Bessy Gallardo, Luis Barceló, Eduardo Castillo, Felipe Harboe,
Agustín Squella, Fuad Chahin, Miguel Angel Botto y Rodrigo
Logan. 

Esta propuesta de norma tiene como objetivo, establecer un
marco de valores, principios, constataciones, y deberes
primordiales del Estado que sirven de pórtico de entrada al
texto constitucional y, a la vez, de marco normativo para los
restantes capítulos del mismo.
14 Más información sobre la jornada disponible en: https://laneta.cl/boletin-diario-que-paso-
este-miercoles-29-12-en-la-convencion-constitucional/ 

14
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Pilar Morada y Marcos Billi, Centro de Ciencias del Clima y
de la Resiliencia (CR)2 Universidad de Chile. 
Héctor Huircapán.
Carmen Le Foulon y Luis Eugenio García, Centro de Estudios
Políticos. 
Felipe Rivera, Comunidad Indígena Changos Álvarez-
Hidalgo y Descendencia de la Caleta Chañaral de Aceituno
de la región de Atacama. 
Fernando Peña, Laboratorio de planificación territorial de la
Universidad Católica de Temuco.
Valeska Salazar. 

En resumen, la propuesta reconoce la plurinacionalidad de
nuestro país, declara como principio “la República de Chile es
un Estado social y democrático de derecho”, también adopta
como valor principal del nuevo orden constitucional la
“dignidad humana”, y además establece como deberes
principales del Estado, el de proveer y resguardar la seguridad
exterior del país y la interior que necesitan las personas y sus
familias para poder vivir y progresar en los barrios, ciudades y
regiones en que viven.

“A mí me parece que la dignidad es un valor especialísimo,
irrenunciable y consiste en el valor que los seres humanos nos
reconocemos intersubjetivamente unos a otros, cualquiera sean
las circunstancias de nuestro nacimiento y condición (…) ¿Por
qué la dignidad como valor superior del ordenamiento jurídico
chileno? Por eso su ubicación en el artículo primero, porque los
demás valores se pueden inferir a partir de la común dignidad
de todos los hombres. También es un valor la libertad, la
igualdad, la solidaridad”, señaló el convencional Agustín
Squella durante la presentación de su iniciativa.

Luego, en la comisión se abrieron espacios de preguntas para
esta primera iniciativa constitucional en ser discutida. Las
inquietudes de las y los convencionales se centraron en la
ausencia de definición de Dignidad, en quien garantiza “las
condiciones materiales” señaladas en las propuestas, y en
algunas precisiones de conceptos como “disidencias sexuales”,
Estado laico, plurinacionalidad, entre otros.

Como último punto de la sesión, fue la aclaración de los
enlaces transversales de la comisión, en que la fecha
determinada por la Mesa Directiva es que el trabajo inició el 3
de diciembre, por lo tanto, la rotación de enlaces será el 3 de
febrero. Actualmente, quienes ocupan este cargo en la
comisión son las convencionales Paulina Veloso y Giovanna
Roa. Por falta de tiempo, el jueves se discutirá esta situación
como primer punto en la tabla.

Trabajo en la Comisión Forma de Estado 

Durante esta mañana del miércoles, el trabajo de la comisión
continuó desplegado en dos subcomisiones con el objetivo de
recibir a la mayor cantidad de personas durante esta semana. 

Subcomisión 1- Coordina Jennifer Mella 

1.

2.
3.

4.

5.

6.
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Italo Omegna Vergara. 
Iván Lepian Pilquinao, Weche Maulen. 
Sergio Endress Gómez, Universidad de Chile.
Gonzalo Arriagada Kritzler.
Luis Castro y Claudio Valle Figueroa, Changos del Éxodo

Subcomisión 2- Coordina Adolfo Millabur
1.
2.
3.
4.
5.

Trabajo en la Comisión Derechos Fundamentales  

El inicio de la sesión estuvo dedicado a la exposición de FLACSO
sobre la sistematización de audiencias del bloque temático 1,
de las 31 personas que presentaron hace unas semanas. 

Tras finalizar esta exposición, las y los constituyentes de la
comisión expusieron su visión de lo que son los Derechos
Fundamentales, en una exposición con una duración máxima
de cinco minutos. No expusieron en esta sesión las
convencionales Katerine Montealegre (D26), Teresa Marinovic
(D10), Valentina Miranda (D8) y Francisca Linconao (PPOO).

Destacamos:

Tatiana Urrutia (D8): “La realización de los derechos
fundamentales no depende solamente de la protección que
puedan dar los jueces(…) A pesar de que los jueces tienen un
rol importante que deben cumplir creemos que no pueden
reemplazar la función estructural asignada a la ley y a la
administración de estado, debe ser el ministerio de salud, el
ministerio de educación, así como el Congreso, quienes
construyan y ejecutan las infraestructuras legales para que
nunca más una niña sea expulsada de un colegio por estar a
punto de ser madre y para que nunca más en Chile alguien
tenga que hacer un bingo para pagar su salud”. 

Rocío Cantuarias (D20): “Esperanza de que reconozcamos a
ciudadanos libres y propietarios, que son los que hacen la
democracia, porque sin propiedad no hay libertad ni
democracia. Esperanza de que aquí se haga una revisión de los
derechos que se deben mantener, profundizar y cambiar, que
no se quiera botar nuestra historia constitucional de derechos a
la basura”. 

Dayyana González (D3): “Una de las respuestas más urgentes a
responder es precisamente la superación del Estado subsidiario,
hacía un Estado social cuya base principal sea la de garantizar
derechos sociales, cívicos, económicos, culturales y
ambientales. Partiendo de la necesidad y urgencia de que la
garantía constitucional de contar con una batería detallada de
derechos fundamentales nos puede permitir crear y mantener
las condiciones básicas para asegurar el desarrollo de la vida de
las personas en libertad, en condiciones compatibles con la
dignidad humana y que es la libertad de individuo. La libertad
del individuo sólo puede darse en una comunidad libre y
viceversa”. 
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Claudia Castro (D14): “Me parece fundamental establecer
como titulares de derechos a todas las personas en virtud de la
dignidad de la persona humana y sin distinción alguna por
razón de sexo, etnia, religión u origen. Por otra parte, me
parece fundamental, consagrar en paralelo a los derechos que
establezcamos, mecanismos y garantías para asegurar el
cumplimiento de los derechos que se establezcan en esta
constitución, dentro de las posibilidades del estado. De esta
forma, vamos a evitar que el listado de derechos se convierta
en una lista de buenas intenciones, carentes de una
manifestación real en una mejora de calidad de vida de los
ciudadanos”.

María Elisa Quinteros (D17): “A partir de la declaración
universal de los derechos humanos en 1948, la cual Chile
ratificó, surge el sistema universal de derechos humanos que
tiene por objetivo promover los derechos humanos, vigilar y
exigir su cumplimiento a los estados miembros. Dicho sistema
incluye una serie de mecanismos para proteger los derechos de
todas las personas. Es aquí donde la titularidad de derechos,
cobra especial relevancia ya que queremos consagrar a nivel
constitucional que Chile es un país que protege la dignidad de
las personas, es decir, a todos los individuos de la especie
humana sin distinción alguna y dicha titularidad se encuentra
consagrada en diversos instrumentos normativos”. 

Patricio Fernández (D11): “Sabemos que vamos a pasar de un
Estado subsidiario a un Estado social de derechos. Un Estado
que va a reconocer y garantizar el derecho a la vivienda, el
derecho a la salud, el derecho a la educación, a las pensiones,
conectividad, en fin una buena lista que va acontecer.
Estableceremos una democracia paritaria con nuevos
estándares ecológicos, una nueva redistribución del poder
territorial, plurinacionalidad. Yo creo que todos estos titulares,
sabemos, que van hacer parte de la nueva constitución. Pero el
tema hoy día, es cómo los vamos a establecer, cómo vamos a
llevarlos a cabo. Es evidente que una constitución no puede
funcionar, ni tener esa denominación, si no regula dos cosas
esenciales: los derechos que reconocemos como unidad política
y un sistema de separación de poderes que garantice la
democracia como su sistema de control”.

Natalia Henríquez (D9): “Uno, no resulta indiferente la fuente
de los derechos fundamentales, la pregunta es: ¿Tendremos
solo nuestro catálogo interno de derechos fundamentales o
haremos junto al anterior una remisión expresa a los derechos
contenidos en los tratados internacionales como parte del
catálogo construyendo un sistema integral de protección? Y
dos, es necesario diferenciar los derechos fundamentales
propios de las personas naturales, respecto de los derechos
propios de las personas jurídicas considerando su naturaleza y
la naturaleza del derecho que se reclama”. 

Benito Baranda (D12): “Tiene el Estado el deber de garantizar
los derechos fundamentales, esto es organizar todo el aparato
gubernamental y las estructuras a través de las cuales se
manifiesta el poder público, de manera tal que sea capaz de
asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos
fundamentales, sin ninguna forma de discriminación. Tiene
finamente el deber de promover los derechos, para que sean los
mismos titulares de derechos los principales interesados,
protagonistas en la protección de los mismos”. 
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Eduardo Unda- Sanzana, Grupo de expertos
autoconvocados.
Cristóbal Zúñiga Arancibia, alcalde Tierra Amarilla
Matías Vial Valdés, Vicerrectoría de Relaciones
Universitarias, Universidad de Los Andes
Juan Sutil, presidente de la Confederación de la Producción
y Comercio (CPC)
Fernando Krauss Ruz, Centro de Economía Social y
Cooperativa de la USACH
Sofia Moreno y Joaquin Villarino, Consejo Minero de Chile
Juan Pablo Swett, Multigremial Nacional de Emprendedores
Camila Ramos Castro y Jorge Mas, Cámara Chilena de la
Construcción
Andrea Sato Jabre y Benjamín Sáez, Fundación SOL
Pía Navarrete y Javiera Zamora / Asociación de Geógrafas
Feministas de Chile
Genaro Guerrero Torres, Federación de Pescadores
artesanales Cardenal Caro
Marcela Vera Díaz y Julián Alcayaga Olivares, Coordinadora
por la Renacionalización del Cobre y Los Bienes
Comunes y Estratégicos
Boris Chamorro Rebolledo, Alcalde de Coronel
Mario Manquepillan Lincoñir, Asociación Mapuche
Kalfüllkan.

Lidia González (PPOO): “Proponemos una norma que consagra
fielmente los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad, progresividad y no regresión de los derechos. Es
una norma universal, no centrada en los derechos indígenas.
Nos parece que aportará enormemente a una discusión
importante que debemos dar, cómo concretizaremos en la
práctica los derechos, cómo los garantizaremos si sabemos que
los recursos son escasos. Para ello proponemos consagrar
dichos principios que son el estándar más alto en el nivel
internacional, con el objetivo de asegurar especialmente en el
caso de los derechos sociales, el estado asegure estos de
manera progresiva con un enfoque universal e
interdependencia entre los derechos. Porque sabemos que sin
derechos al agua difícil habrá, por ejemplo, educación y salud,
así como otros derechos que dependen de la realización de
otros”. 
Matías Orellana (D15): “No fuimos elegidos, ni estamos aquí
para ser sujetos de comodidad. Precisamente fuimos elegidos
para crear incomodidad en la institucionalidad, en la cual, hoy
en día, se encuentra nuestro país y precisamente porque el
diagnóstico que estamos en un país con una tremenda
desigualdad”.

Trabajo en la Comisión Medio Ambiente 
Esta mañana del miércoles, la comisión de medio ambiente
tuvo como objetivo recibir audiencias públicas acerca de la
temática “Estatuto de la atmósfera”, y luego se dio espacio
para algunas organizaciones, invitadas por las y los
convencionales, que postularon a las audiencias públicas pero
que no fueron seleccionadas durante el proceso de sorteo.

Las y los expositores de esta jornada fueron:
1.

2.
3.

4.

5.

6.
7.
8.

9.
10.

11.

12.

13.
14.
15.

Trabajo en la Comisión Sistemas de Justicia 
La sesión del miércoles tuvo como objetivo que las y los
convencionales pudieran expresar reflexiones acerca de las
audiencias escuchadas, además en la segunda parte de la
sesión, se recibió a 3 invitados referidos a la temática de
justicia penitenciaria.
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En la cuenta entregada por la secretaría, en un oficio de la
mesa directiva, se aclaró que se considera como fecha de
constitución de los enlaces transversales el día 3 de diciembre,
por lo tanto, la rotación de estos cargos deberá realizarse el día
3 de febrero, además que en el tenor literal del artículo 90 del
reglamento se entenderá que no es posible la reelección.

Las temáticas que fueron expuestas y reflexionadas por las y los
constituyentes fueron, principalmente acerca del Banco
Central, el fin a los abogados licitados, pluralismo jurídico, el
rol del INDH y el Tribunal constitucional, la instauración de
órganos autónomos, entre otros. Aquí destacamos algunas
intervenciones:

Ruggero Cozzi: “En este tema del Banco Central yo le quiero
pedir a mis estimados colegas de esta comisión, que seamos
muy responsables, no demos señales equívocas, porque Chile
no es una potencia mundial en materia económica que pueda
darse el lujo de cometer errores institucionales, que generen
desconfianza en los mercados, que espanten la inversión, que
estanquen nuestro crecimiento y se termine afectando el
bolsillo y el costo de la vida de la gente. Así que yo quiero
dejarlos invitados a que tratemos de buscar un acuerdo en este
punto para dar señales de certeza jurídica y de estabilidad
económica”.

Daniel Stingo: “Respecto del Banco Central, bueno obviamente
tengo mucha diferencia con lo que se ha planteado, de hecho,
hemos escuchado sólo a sectores que plantean que se debe
mantener las funciones que tiene hoy día, control inflacionario,
política monetaria y cambiaria. No podemos olvidar que el
Banco Central lo que hace es emitir billetes, y eso también
influye en otras áreas. Yo sí creo que hay que discutir por lo
menos otras funciones como de fomento de empleo y fomento
de pymes, etcétera, y creo que hay que hacerlo sin miedo y si le
faltan herramientas en entregarán herramientas, el poder que
tiene es muy grande y dejarlo solo la política cambiaria, la
política monetaria, la inflacionaria; me parece muy mezquino”.

Vanessa Hoppe: “Las graves falencias que tiene el actual
Instituto Nacional de Derechos Humanos, nos permiten
también pensar en una nueva institucionalidad que pueda
superar este instituto y que pueda por supuesto, resolver
problemas que tienen que ver por ejemplo, con la forma en
Cómo se nombra precisamente a quien está a cargo del
instituto, el intervencionismo del gobierno en el nombramiento
de dos representantes, que directamente influyen para definir
el nombre de quién lo preside, creemos que es una cuestión que
hay que definitivamente superar en una nueva
institucionalidad”.

Natividad Llanquileo: “En relación al Tribunal Constitucional, la
mayoría también se inclina por eliminar y generar un control en
manos de una sala de la Corte Suprema, sin embargo, si no
discutimos a fondo el sistema de nombramiento de estos
ministros, tampoco es garantía de que estemos resolviendo
aquellas cuestiones problemáticas y antidemocráticas que
ocurren en el actual Tribunal Constitucional. La otra opción es
un control difuso en manos de cada juez, pero esto no permite
la necesaria uniformidad que debe darse en materia
constitucional, el activismo que se le acusa el tribunal
constitucional en Chile ha sido nefasto (…). 
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Christian Alveal, Director de Gendarmería de Chile
Andrea Castro y Rene Morales, representantes de la
Asociación de Directivos, Profesionales, Técnicos,
Administrativos y Auxiliares de Gendarmería de Chile.
ADIPTGEN
Gustavo Poblete, académico de la Universidad Alberto
Hurtado.

Personalmente seguimos nosotros discutiendo, también con
diferentes sectores, porque en el caso nuestro las decisiones no
la tomamos por sí solos, si se mantuviera debiera ser con un
sistema plurinacional de nombramiento debido también a los
principios por los cuales ya mencioné igual que la suprema y sin
facultades preventivas, salvo eventualmente alguna relativa a
vicios formales de procedimiento”.

En la segunda parte de esta sesión, hubo 3 audiencias
referentes a “justicia penitenciaria”.

1.
2.

3.

Trabajo en la Comisión Sistemas de Conocimientos

El objeto de la sesión del miércoles fue comenzar la etapa de
deliberación de normas constitucionales recibidas por la
comisión. Hasta ahora, sólo dos propuestas de norma han
ingresado formalmente y ambas fueron presentadas por sus
respectivos autores durante la mañana. La presentación
consistió en la explicación de la propuesta, los antecedentes y
fundamentos que la respaldan, para que luego el resto de las y
los integrantes pudieran realizar preguntas o hacer
observaciones a la propuesta expuesta.

La primera norma en ser deliberada fue una ingresada por el
coordinador de la comisión Ignacio Achurra sobre el “derecho a
participar en la vida cultural”. El convencional realizó su
presentación junto a dos invitadas que complementaron la
información entregada, que en este caso fueron Daniela
Guzmán, presidenta de la asociación gremial de creadores de
música para la infancia, y Tehani Staiger, presidenta de
ADCULTURA y directora de la Fundación Alicia Vega. 

Quien comenzó la presentación fue Staiger, quien señaló que
esta “es una norma que representa la posibilidad de poner en
valor una herramienta propia de la condición humana que
colabora en la construcción de una sociedad robusta e
integradora. Se trata de una norma que propone el derecho a
participar en la vida cultural. Con esta propuesta de norma, lo
que hacemos es ponernos al día en materia de derechos
culturales”.

Por su parte, el convencional Ignacio Achurra explicó la esencia
de su propuesta. “Este derecho tal y como lo proponemos,
reconoce el ejercicio tanto individual como colectivamente (…)
Entendemos el derecho a la participación cultural como un
derecho paraguas de un conjunto de otros derechos que en esta
propuesta de articulado contemplan, por un lado, una
dimensión de orden pre estacional, es decir, referidas
esencialmente al goce de bienes y servicios culturales que el
Estado debería procurar consagrar activamente y, por otro, una
esfera de libertad y autonomía, que implica el derecho a la
cultura propia de las personas, comunidades y pueblos”, indicó.
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La segunda norma en debatirse el miércoles fue la presentada
por la coordinadora de la comisión Cristina Dorador sobre el
derecho a la ciencia. Esta propuesta contiene los siguientes
derechos: el derecho a beneficiarse de los conocimientos y sus
aplicaciones y a gozar de sus beneficios, la libertad de
investigación, la protección contra usos indebidos de los
conocimientos y la tecnología, la protección contra usos
indebidos en un futuro derecho a la integridad física y psíquica
y el principio constitucional sobre el valor esencial de los
sistemas de conocimientos y sus aplicaciones.

En la justificación de su propuesta, la convencional señaló:
“Esta es la primera vez que se discutirá de manera democrática
a nivel constitucional normas y artículos integrales que traten
sobre la importancia de desarrollar la investigación en Chile,
poniéndonos a un estándar internacional respecto al derecho a
la ciencia, donde nuestra propuesta se amplía a sistemas de
conocimientos los cuales incluyen distintos tipos de saberes:
locales, ancestrales, científicos, artes, humanidades, estética,
entre otros”.

Dorador expuso acompañada de dos especialistas invitados, el
historiador y expresidente de la Asociación de Artes y
Humanidades, Enrique Riobó, y el sociólogo José Ortiz. Este
último explicó cómo se han tratado los derechos que esta
propuesta contempla en constituciones de otros países. “El
derecho a gozar de los beneficios del progreso científico y sus
aplicaciones existe en al menos en 12 constituciones del mundo
(…) Este es un tema que cada vez más está apareciendo en
constituciones del mundo. En cuanto al derecho de libertad de
investigación, este existe en al menos 34 constituciones del
mundo”, detalló.

Una vez terminado el espacio de deliberación, la coordinación
explicó que mañana se tratarán asuntos varios relacionados a
la elección de enlaces transversales y el cronograma de trabajo
de la comisión.

Sesión Plenaria n°46

El último pleno del año 2021 se llevó a cabo esta tarde para
deliberar sobre diversos temas que permean el trabajo
constituyente. Como es costumbre, la primera parte constó de
leer los documentos que han ingresado a la Mesa Directiva. En
total, fueron 77 los informes que se dieron cuenta, de los cuales
57 son iniciativas constituyentes ingresadas durante la última
semana y remitidas a sus respectivas comisiones. Además de
estas, se dio cuenta de los siguientes documentos:

Renuncia del convencional Marco Arellano al colectivo Pueblo
Constituyente.

Oficio de convencional Loreto Vidal anunciando su candidatura
a la presidencia de la Convención Constitucional.

15 Documento disponible en: https://laneta.cl/wp-content/uploads/2021/12/Marco-Arellano.pdf 
16 Documento disponible en: https://laneta.cl/wp-content/uploads/2021/12/Loreto-Vidal.pdf 

15

16

https://laneta.cl/wp-content/uploads/2021/12/Marco-Arellano.pdf
https://laneta.cl/wp-content/uploads/2021/12/Loreto-Vidal.pdf
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Suspender las semanas territoriales correspondientes a
febrero, marzo y abril.
Eliminar la salida territorial de febrero, la cual se suponía
que se iba a realizar en Antofagasta.
Recalendarizar la salida de la regional de la Convención
Constitucional para la semana del 14 al 18 de marzo.
Aplazar el inicio del primer Pleno Deliberativo sobre
informes para la semana del 17 al 21 de febrero
Quienes no integren la comisión de Armonización, realicen
salidas territoriales en las siguientes fechas:

Semana del 9 al 13 de mayo
Semana del 23 al 27 de mayo
Semana del 20 de mayo al 3 de junio

YOficio de la comisión de Participación Popular informando de
los criterios de selección de asistencias a las audiencias
públicas en las 7 comisiones.

Durante dos horas se habló sobre los distintos documentos
ingresados y se solicitó la impugnación de diversas iniciativas
de normas constituyentes. Esto significa que los convencionales
expresaron que una iniciativa ingresada a X comisión debiese
ser discutida en otra, dado que los temas que abordan le
competen. Para esto se daba tiempo de argumentar y luego se
somete a votación.

Modificación del Cronograma General de la Convención
Constitucional

La propuesta fue elaborada por la Mesa Directiva y la Secretaría
Técnica, tras la reunión con las coordinaciones de las
comisiones, referida al reagendamiento de semanas
territoriales, salida regional y Plenos deliberativos.

¿Qué se proponía? En resumen:

En la discusión, los y las convencionales dieron a conocer sus
posturas. La gran mayoría se mostró de acuerdo con la
propuesta y enfatizaron en que las salidas no se eliminan, sino
que se recalendarizan de manera responsable y para unas
semanas donde la comunicación del proceso constituyente va a
ser fundamental, dado que sería poco antes del plebiscito de
salida y con las normas aprobadas.

Otros fueron más críticos con los cambios de agenda, acusando
que estos temas los habían advertido. También, hubo
convencionales que se mostraron complicados con la
recalendarización, dado que la participación es considerada,
transversalmente, fundamental en el proceso.

Tras la exposición de sus razones y argumentos, la propuesta
general se sometió a votación. Con 126 votos a favor, 11 en
contra y 5 abstenciones el Pleno de la Convención
Constitucional aprobó la modificación del Cronograma
General.

17 Documento disponible en: https://laneta.cl/wp-content/uploads/2021/12/Oficio-
Participacio%CC%81n-Popular.pdf 
18 Propuesta disponible en: https://laneta.cl/wp-content/uploads/2021/12/Propuesta-ajustes-
cronograma.pdf 

17

18

https://laneta.cl/wp-content/uploads/2021/12/Oficio-Participacio%25CC%2581n-Popular.pdf
https://laneta.cl/wp-content/uploads/2021/12/Propuesta-ajustes-cronograma.pdf
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Protocolo minuto de silencio

La Mesa Directiva presentó una propuesta que pretende regular
los minutos de silencio. En esta, se establece que con el apoyo
de un 10% de los y las convencionales, se puedan realizar estos
actos solemnes en el pleno de la Convención.

Justamente el tema de la cantidad de apoyos para realizar los
minutos de silencio fue motivo de discusión en el pleno.
Algunas/os convencionales planteaban que el 10% es muy poco
y podría ser usado negativamente. Pese a estos reparos, la
propuesta se sometió a votación y fue aprobada con 100 votos
a favor, 27 en contra y 3 abstenciones.

La convencional Carolina Videla (distrito 1) fue quien impulsó
esta propuesta, la cual establece que en el caso del pueblo
tribal afrodescendiente “se requerirán 1.500 firmas,
provenientes de, al menos, dos regiones”. Esto contrasta con lo
establecido en el reglamento sobre las iniciativas populares,
donde cada persona o grupo de personas debe reunir 15 mil
firmas, de al menos cuatro regiones del país, para que estas se
discutan en la Convención Constitucional.

“Hoy la posibilidad de tener incidencia en esta construcción
colectiva resulta nuevamente una dificultad mayor para el
pueblo tribal afrodescendiente, para quienes no se refleja
reglamentariamente medidas a favor para su plena
participación”, expresó Videla en el pleno.

La discusión estuvo tensa. Mientras que para muchos esta
reforma responde a una forma de hacer justicia frente a la
realidad de un grupo históricamente excluido y garantiza sus
derechos, para otros es un acto de “ventaja democrática”.
Además, se planteó que esto es un pie para dar paso a la
discusión sobre rebajar el número de firmas para el ingreso de
iniciativas populares de norma. 

La propuesta se sometió a votación y con 109 votos a favor, 9
en contra y 8 abstenciones se aprobó. En el cierre del pleno, la
presidenta Elisa Loncon hizo un llamado a los y las
convencionales, señalando que “no me gustaría escuchar
ninguna mentira en el Pleno. Por favor avancemos, crezcamos y
maduremos, porque nos hace daño. Estamos trabajando con la
verdad”.

POLÉMICAS DEL MIÉRCOLES

Primera iniciativa popular de norma en reunir las 15 mil firmas
necesarias para ser tramitada en la Convención: legalización
del aborto

Durante esta jornada las convencionales feministas se pusieron
una vez más la pañoleta verde para acompañar a la
coordinación de Participación Popular, integrada por Paulina
Valenzuela y Bastián Labbé, en el anuncio sobre la primera
iniciativa popular de norma que reúne las 15 mil firmas
necesarias para ser tramitada en la Convención Constitucional.

19 Propuesta disponible en: https://laneta.cl/wp-content/uploads/2021/12/Minuto-de-silencio.pdf

19

https://laneta.cl/wp-content/uploads/2021/12/Minuto-de-silencio.pdf
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“Hemos corroborado que, si hay una buena propuesta y
organización comunicacional, y los autores de la propuesta
desean que esta llegue a ser discutida en las comisiones, se
puede lograr. Esta iniciativa fue publicada recién el 24 de
diciembre, en 7 días ha logrado la meta”, señaló Paulina
Valenzuela.

«Será Ley» es una iniciativa popular de norma propuesta por la
Asamblea Permanente por la Legalización del Aborto en Chile,
que busca «solucionar el problema de la falta de garantías para
la interrupción voluntaria del embarazo en Chile». 

La propuesta que será ingresada a la comisión de Derechos
Fundamentales, «busca dar respuesta a la inexistencia de los
Derechos Sexuales y Reproductivos de las personas y a los
parámetros morales aplicados tras esta falta de garantías,
sobre todo en torno al aborto». En el documento también
señalan que «los estándares internacionales catalogan el
aborto como un derecho humano, el cual creemos debe ser
respetado por el Estado chileno y sus actores políticos».

Para que una iniciativa popular de norma sea ingresada a la
Convención no solo requiere de 15 mil firmas, sino también que
estas provengan de al menos cuatro regiones distintas. En este
caso, la iniciativa logró tener apoyo en todas las regiones a lo
largo del país.

“Este es un hito comunicacional histórico, porque por primera
vez en Chile se genera un instrumento de participación como
este y que va a lograr una discusión en las comisiones y
eventualmente en el Pleno en torno a una demanda social tan
sentida”, señaló el coordinador Bastián Labbé.

La propuesta será discutida en la comisión de Derechos
Fundamentales. En esta los y las integrantes deliberarán en
torno a lo propuesto, tal como se hace con las iniciativas
presentadas por convencionales. Asimismo, se le podrán hacer
indicaciones y luego ser sometida a votación. De ser aprobada
en la comisión, esta será incluida en el informe para pasar al
Pleno donde nuevamente será deliberada. Si todo sale
favorable, lo planteado en la iniciativa popular de norma «Será
Ley» será incluida en el texto de la nueva Constitución.

La convencional feminista, Alondra Carrillo, explicó que esta
iniciativa de norma “plantea la necesidad de que los derechos
sexuales y reproductivos, y el derecho a decidir libre y
autónomamente sobre el ejercicio de nuestra sexualidad y
nuestros cuerpos, el derecho al aborto, sean considerados
derechos fundamentales reconocidos por la nueva
Constitución”.

17
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Rodrigo Mujica, Sociedad de Fomento Fabril.
Jeremy Soto, ONG Gestión Popular
Claudio Santander, Instituto de Filosofía, Universidad
Católica.
Jaime Rojas, Abogado y estudiante de Doctorado Univ.
Carlos III, Madrid.
Tomás González, Fundación Tribu.

Jueves 30 de diciembre de 2021.

Trabajo en la Comisión Sistema Político
 
La sesión del jueves tuvo como objetivo recibir audiencias y
definir asuntos administrativos internos. Las y los expositores
de esta jornada fueron:

1.
2.
3.

4.

5.

Antes de finalizar la sesión, la coordinación comentó que están
adecuando el cronograma interno, debido a la modificación
aprobada ayer en el pleno, se avisó que lo antes posible se
enviará el cronograma listo, detallado modulo por modulo. 

Las fechas importantes de la comisión serán: el día martes 4 de
enero, día en que se realizará el sorteo de las audiencias que
falten para los temas específicos del primer informe; y el día 14
de enero, plazo máximo para ingresar iniciativas
constituyentes.

Trabajo en la Comisión Principios Constitucionales 

La sesión del jueves tuvo por objetivo continuar la deliberación
en general de las iniciativas de norma constitucional que ya
constan en poder de la Comisión. En esta jornada se expusieron
y debatieron tres de ellas. 

La primera norma en ser discutida fue presentada por un grupo
de 15 convencionales. Entre ellos, Ruth Hurtado, Katerine
Montealegre, Paulina Veloso, Rocío Cantuarias, Carol Bown,
Martin Arrau, Luciano Silva y Eduardo Cretton. Esta consagra el
derecho a la vida digna y el principio de primacía de la persona
humana

El convencional e integrante de la comisión, Eduardo Cretton,
fue quien presentó esta norma y sus fundamentos. “La persona
es principio, sujeto y fin de toda sociedad, de todo Estado y
todo derecho. Su dignidad es inviolable desde el comienzo de su
existencia nacional hasta su muerte. Todo ser humano es
persona con independencia de su grado de desarrollo. Toda
persona tiene derecho a que se respete su vida, la ley protege la
vida del que está por nacer”, expuso.

20 Iniciativas disponibles en: https://drive.google.com/file/d/1SdRZMFGEa5boW-
NuyKA8AAN8suOZGWMX/view https://drive.google.com/file/d/1x84OEqvGYs0d9vBf-
3ESbb1FZojzPcnc/view
https://drive.google.com/file/d/1sTqVptF1r1J_W5_UkKUStMrEVQFVxmuT/view 

20

https://drive.google.com/file/d/1SdRZMFGEa5boW-NuyKA8AAN8suOZGWMX/view
https://drive.google.com/file/d/1x84OEqvGYs0d9vBf-3ESbb1FZojzPcnc/view
https://drive.google.com/file/d/1sTqVptF1r1J_W5_UkKUStMrEVQFVxmuT/view
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“El principio de primacía de la persona humana fundado en la
dignidad intrínseca de esta misma es uno de los principios que
no sólo ha motivado nuestras constituciones a lo largo de la
historia, sino que a varias constituciones a lo largo del mundo y
creo que es fundamental que nosotros podamos establecer en
esta comisión este principio de primacía de la persona humana
y el principio de servicialidad del Estado, porque las personas
son anteriores a cualquier tipo de Estado y sociedad”, agregó el
convencional Cretton.

Luego, en la comisión se abrieron espacios de preguntas para
las y los autores de esta iniciativa. Las inquietudes de las y los
convencionales se centraron en la necesidad de reafirmar la
decisión de las mujeres sobre sus propios cuerpos y la ausencia
de la dimensión social del ser humano en esta propuesta.

El segundo grupo en exponer sobre su iniciativa de norma
fueron convencionales que no pertenecen a esta comisión:
Tammy Pustilnick, Bárbara Sepúlveda, Patricia Politzer y
Constanza Schonhaut. Ellas, en conjunto con convencionales
feministas, son autoras de la iniciativa que garantiza el derecho
a una vida libre de violencia contra las mujeres, niñas y
disidencias sexo-genéricas. Una parte de esta norma debe ser
discutida por la Comisión de Principios.

Durante la presentación, la convencional Tammy Pustilnick
señaló que “consagrar constitucionalmente este derecho de por
sí será un gran avance en nuestra historia constitucional donde
no sólo se nos ha invisibilizado como titulares de derechos, sino
que además porque existen normas que sustentan un marco
legislativo que nos discrimina arbitrariamente, nos estereotipa
y restringe el goce efectivo de nuestros derechos”.

“Esta norma no sólo se hace cargo de reconocer una vida libre
de violencia, sino que establece el deber del Estado de
garantizar su goce efectivo, este deberá actuar con la debida
diligencia tanto para prevenir como para investigar, sancionar,
reparar y erradicar todo tipo de violencia de género sin
discriminación”, agregó Pustilnick.

Luego se abrió el período para formular las preguntas.
Principalmente, las dudas fueron en torno a cuál debiese ser el
fin del Estado para incorporar un artículo con las
características expuestas y qué principios deberían ser
garantizados en función de esta norma. 

La tercera y última iniciativa en ser deliberada fue una
presentada por el coordinador de la Comisión de
Conocimientos, Ignacio Achurra, quien ingresó una norma que
establece el principio de interculturalidad y consagra el derecho
a participar en la vida cultural. Esta iniciativa la ingresó junto a
otros ocho convencionales como Francisco Caamaño, Bernardo
de la Maza, Carlos Calvo y Cristina Dorador. 
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Ignacia Fernández y Danae Mlynarz, de Rimisp, Centro
Latinoamericano para el Desarrollo Rural. 
Alex Bowen Carranza y Blanca Martínez Martínez, de Causa
Emprendimiento.
Eduardo Abarzúa y Cecilia Osorio, de la Universidad Alberto
Hurtado.
Diego Guerrero.
Paula Espinoza Orcaistegui y Emilio Araya Barrios, de
Fundación Saber Futuro. 
Emilio Martínez, de la Corporación de la Carne. 
Francisco Javier Saffie Gatica. 

Andrea Peroni y Pablo González, Núcleo Interdisciplinario en
Investigación Evaluativa, orientado a la Decisión Pública
(NIIE) – Centro de Sistemas Públicos (CSP)- Universidad de
Chile.
Juan Francisco Pacheco y Matías Miranda Pérez, Asamblea
Jardín Alto Organizado distrito 13. 
Diego Martínez e Ignacio Silva, Comunidad de
Organizaciones Solidarias. 
Alicia del Pilar González, Amazonas de la Tradición Chilena. 
Cristian Mardones Rodríguez y Mario Calderón Salas,
Agrupación Cultores de Cantares y Tradiciones de Aculeo.
Marisol Torres Arancibia, Red Chile Despertó Internacional.

“El principio de interculturalidad fue incorporado a la presente
propuesta de norma en conjunto con el derecho a participar en
la vida cultural, el cual comenzó a desarrollarse en el derecho
internacional de derechos humanos (…). La nueva Constitución
tiene como desafío consagrar una serie de derechos culturales
hasta ahora desconocidos en nuestra historia constitucional,
incorporando en ella la dimensión cultural de la vida en
sociedad, lo cual requiere ir acompañado de la consagración de
este fundamental principio”, expuso Achurra.

“Este principio (…) busca reconocer la diversidad cultural en
sus distintas expresiones, irradiando el texto constitucional en
su conjunto para posteriormente hacer de dicho enfoque una
realidad a nivel de políticas de Estado y de la convivencia social
de lo que esperamos sea un nuevo Chile”, añadió el
convencional.

Entre las inquietudes presentadas por las y los convencionales
respecto a esta normativa, figuran el por qué se escogió el
concepto de “interculturalidad” por sobre otros como por
ejemplo multiculturalidad y qué otros aspectos de esta norma,
a juicio de sus autores, deberían ser analizados por la Comisión
de Principios.

Trabajo en la Comisión Forma de Estado 

Esta mañana del jueves las dos subcomisiones realizaron su
sesión número 3 que tuvo por objetivo recibir audiencias
públicas de las siguientes personas y organizaciones:

Subcomisión 1- Coordina Jennifer Mella 

1.

2.

3.

4.
5.

6.
7.

Subcomisión 2- Coordina Adolfo Millabur 

1.

2.

3.

4.
5.

6.
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Trabajo en la Comisión Derechos Fundamentales 

Al inicio de esta última sesión, estuvo dedicado a escuchar los
discursos restantes de las convencionales Katerine Montealegre
(D26) y Valentina Miranda (D8), quienes expusieron su visión de
lo que son los Derechos Fundamentales. 

Katerine Montealegre (D26): “Realmente anhelo, que en el
poco tiempo que nos queda, podamos construir un nuevo texto
constitucional en unidad, con responsabilidad y certezas, y en
libertad. El texto constitucional que Chile merece, donde el
patrimonio inviolable de los derechos fundamentales sea
reconocido, resguardado y garantizado porque son estos
derechos la coraza protectora del ciudadano frente al ejercicio
del poder estatal por parte de la autoridad. Inviolables y
necesarios para el desarrollo espiritual de la personalidad y
propio proyecto de vida de todo ser humano. Sí, seres humanos.
Y su garantía solo es posible en un contexto en que la
cooperación entre el Estado y la sociedad civil sea permitida
para alcanzar una eficiencia en la accesibilidad de las personas
a sus derechos fundamentales, especialmente aquellos de
carácter prestacional”. 

Valentina Miranda (D8): “He escuchado también algunos
dirigentes de la ex-Concertación que nos han pedido, a través
de audiencias públicas, que tengamos la mesura al momento
de reconocer derechos fundamentales. Esto dado que una cosa
es reconocerlo y otra es garantizarlos, cuestión imposible de
financiar con el actual orden de las cosas. Bueno, señoras y
señores, llegó el momento de cambiar el orden de las cosas. Mi
posición consiste en lo que he planteado, en que la sociedad a
través del Estado tiene el deber de garantizar los derechos
fundamentales de las personas, sin excepción respecto a los
derechos, y sin excepción respecto de las personas. Esto quiere
decir que todo derecho reconocido debe ser exigible mediante
garantía jurisdiccionales ante un acto ilegal o arbitrario que los
limite”.

Tras terminar estas exposiciones, el Abogado Secretario
prosiguió con el siguiente punto en tabla para dar paso a la
exposición de las iniciativas de norma, ingresadas hasta el día
viernes 24 de diciembre. Se dio la palabra a la convencional
Janis Meneses, quien antes de exponer dio cuenta que los dos
comparados enviados por la Secretaría se encontraban
incompletos, por lo que planteó la duda de sí debía exponer la
iniciativa en general o sólo referirse a lo que estaba contenido
de la iniciativa en el comparado. El Secretario Abogado
contestó diciendo que el comparado contiene las propuestas
normativas y la citación de hoy día tiene por objetivo que se
expongan los planteamientos de los argumentos de las
iniciativas presentadas, los cuales no van en el comparado. Sin
embargo, Meneses insistió que el comparado enviado el día
miércoles con la citación, no contenía todas las normas de la
iniciativa que presentó junto a otros convencionales.
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Matías Orellana (D15), coordinador de la comisión,
transparentó que la coordinación mantenía una disidencia con
la interpretación de la secretaría. Respecto al primer
comparado, la coordinación realizó observaciones de este ya
que “en el caso de existir 6 o 7 sub factores o sub puntos,
referentes a derechos fundamentales generales, deberían ser
contenidos en cada uno de los elementos del comparado lo cual
no se encontraba presente”. Con esta observación la secretaría
hizo llegar, el día miércoles, otro comparado. Sin embargo, la
coordinación identificó que “habían cuestiones que no estaban
del todo completas”, mencionó la coordinadora de la comisión
Damaris Abarca (D15). 

El secretario abogado, en punto de reglamento extendió
disculpas a la convencional Meneses y comprometió a la
Secretaría a subsanar el comparado, que será enviado cuando
se discuta en particular la normativa dentro de la titularidad. E
informó que el objetivo de la sesión de hoy es discutir el
fundamento de las iniciativas presentadas. 

La coordinación, invitó a las autoras y autores de iniciativas a
exponer los argumentos y la norma, ya que el propósito de la
sesión es solo escuchar las iniciativas presentadas. Sin
embargo, las dudas se mantuvieron entre las y los
convencionales de la comisión respecto de la metodología de
estas exposiciones. La sesión se suspendió 20 minutos para
revisar el comparado. 

Tras la pausa, el coordinador de la sesión informó que se
levantará la sesión ya que en la revisión realizada al comparado
se identificaron que faltaba antecedentes e información. Se le
solicitó a la Secretaría trabajar en este para enviar a las y los
convencionales de la comisión el día jueves. A raíz de esto, se
decidió levantar la sesión del día jueves y dar espacio al trabajo
del grupo de trabajo que confeccionará el nuevo cronograma. 

La próxima semana, comenzará el primer hito de deliberación
con la exposición de norma o articulado que tenga cada uno de
los autores y autora, de alguno de los siguientes subtemas:
titularidad de derechos fundamentales, destinatarios de los
derechos fundamentales, límites y restricciones a los derechos
fundamentales, regulación de los derechos fundamentales y
reserva de ley.

Trabajo en la Comisión Medio Ambiente  

Esta mañana del jueves la comisión siguió recibiendo
audiencias públicas en torno al tercer bloque temático de
modelo económico. Los temas a tratar fueron desarrollo
sostenible, buen vivir y modelo económico. Las personas y
organizaciones que expusieron fueron las siguientes: 
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Haroldo Cáceres y Aline Papic Tiaina, Pueblos Indígenas
Unidos de la Cuenca de Tarapacá.
Lucía Sepúlveda Ruíz, Pedro Sáldanos y María Bartholin,
Plataforma Ciudadana Chile Mejor sin TLC.
Solange Von Jentschik, Asamblea constituyente de
Atacama. 
Mauricio Caro Rojas, Consultor independiente.
Juan Carlos Conejeros, Corporación ambiental. 
Fernando González Martinez, concejal de Talagante, y
Camilo Bustos Quintanilla, Movimiento Yo quiero metrotren
Alameda-Melipilla. 
Ester Gajardo, Leticia Silva y Jennifer Contreras, Fundación
y Cooperativa Ecolety. 
Isidora Vergara Bustos.
Helen Kouyoumdjian y Ricardo Margulis, Fedetur. 
Carla López Campos.
Eduardo Peñailillo Fuenzalida, Patagonia Ambiental.
Verónica Ruiz Nolf, Corporación de la Carne.
María Francisca Rubio, Comité Nacional Pro Defensa de la
Fauna y Flora.

Eduardo Riquelme, Secretario Nacional Asociación Nacional
de suboficiales y gendarmes
Patricia Pérez, ex Ministra de Justicia 
Luis Bates, ex Ministro de Justicia
Verónica Undurraga, académica Universidad Adolfo Ibáñez
Soledad Lagos y Daniela Escobar, Universidad de Chile,
Académicas por el Diálogo en el Proceso Constituyente
Roberto Gargarella, académico Universidad Torcuato Di
Tella y en la Universidad de Buenos Aires
Marisol Peña, ex presidenta del Tribunal Constitucional y
representante del Centro de Justicia Constitucional,
Universidad del Desarrollo
Diego Pardo, académico Universidad Austral
Beinusz Smuckler, ex integrante del Consejo de la
Magistratura de Argentina

1.

2.

3.

4.
5.
6.

7.

8.
9.

10.
11.
12.
13.

Trabajo en la Comisión Sistemas de Justicia 

Esta mañana del jueves, la comisión de Sistemas de Justicia
recibió audiencias invitadas, las cuales tenían como objetivo
reforzar las temáticas que no se lograron tratar con la
profundidad necesaria.

Las y los expositores fueron los siguientes:

1.

2.
3.
4.
5.

6.

7.

8.
9.

La comisión volverá a sesionar el día miércoles 5 de enero.

Trabajo en la Comisión Sistemas de Conocimientos

Al inicio de la sesión, la comisión recibió una audiencia que
tenía pendiente del Colegio de Historiadoras e Historiadores de
Chile. En esta oportunidad, expuso la presidenta de la
agrupación Karelia Cerda y su vicepresidenta Marcela Cubillos.
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Convencionales presentan propuesta de norma sobre la
justicia constitucional

Luego, la comisión revisó la propuesta de cronograma de la
coordinación   , que incluía nuevos ajustes de acuerdo a las
resoluciones de la Mesa de la Convención durante la sesión
plenaria de ayer. Luego de ser presentado, este cronograma fue
aprobado con 13 votos a favor, ninguno en contra. En esta
votación hubo dos convencionales ausentes: Paulina Valenzuela
y Miguel Ángel Botto.

La última parte de la sesión estuvo destinada a definir si los
enlaces transversales de la comisión, Loreto Vidal y Francisco
Caamaño, seguían en su cargo por dos meses más o si se
realizaría un cambio. En este sentido, las intervenciones
realizadas por las y los integrantes de la comisión fueron a
favor de que ambos permanecieran en su rol y se acordó su
reelección hasta el próximo 3 de febrero por unanimidad.

POLÉMICAS DEL JUEVES

1.

Un grupo variado de convencionales presentaron durante esta
jornada del jueves una propuesta de norma constitucional que
define y establece los mecanismos para ejercer la justicia
constitucional. Específicamente, la propuesta plantea la
eliminación del Tribunal Constitucional, el cual se conformó
como lo conocemos hoy en día el año 2005.

“El cuestionamiento más significativo a la doctrina del Tribunal
Constitucional está la de considerarlo como una tercera
cámara legislativa”, señala el documento que fundamenta la
propuesta normativa. En palabras simples, los articulados que
entrarán a debatirse en la comisión de Sistemas de Justicia
proponen que no exista un órgano especial en el control de la
constitucionalidad, pero eso no implica que dicho control
desaparezca.

En efecto, el control constitucional quedaría en manos del
máximo tribunal con el propósito de dar fin a los “legisladores
negativos”. Además, el control pasaría a ser uno que se
determina “débil”, el cual se caracteriza porque no deroga
(suprime) la ley. Este control represivo que se plantea en la
propuesta actúa cuando la ley está vigente, contrario a lo que
ocurre ahora con el Tribunal Constitucional, el cual actúa antes
de que la ley esté promulgada, coartando el poder legislativo.

Con el apoyo transversal de Movimientos Sociales
Constituyentes, el Frente Amplio, Independientes por una
Nueva Constitución, Chile Digno e Independientes, y luego de
un extenso diálogo transversal en torno al funcionamiento del
Tribunal Constitucional, integrantes de la comisión de Sistemas
de Justicia presentaron esta norma durante este jueves. “En la
actualidad sabemos que parte de lo que es la crisis de nuestro
sistema de justicia dice relación con los fuertes
cuestionamientos del control de constitucionalidad que ejerce
el Tribunal Constitucional”, señaló la convencional Manuela
Royo.

21 Propuesta disponible en: https://laneta.cl/wp-content/uploads/2021/12/Cronograma-C7.pdf 
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Por su parte, el convencional Christian Viera señaló respecto a
esta norma: “En la propuesta ingresada hoy desaparece el
control preventivo, es el control que se realiza antes que la ley
sea promulgada. En ese tipo de control, el Tribunal
Constitucional se transformó en un legislador negativo”.

“Estamos discutiendo propuestas para crear un órgano
autónomo (…) a cargo de esa designación. Es un elemento
relevante para considerar al establecer las bases de este nuevo
control de constitucionalidad de la ley sin la necesidad de
contar con un Tribunal Constitucional”, agregó el constituyente
Mauricio Daza.

   2.Convencionales presentan norma que reconoce a Chile
como un Estado plurinacional

El objetivo de la norma presentada es que el Estado de Chile
cumpla con la demanda histórica de reconocimiento
constitucional de los pueblos y naciones indígenas
preexistentes, que realice un reconocimiento político de estos y
que resuelva la exclusión histórica de los pueblos indígenas, con
miras a profundizar la democracia en el país.

La propuesta será remitida a la Comisión de Sistema Político y
fue patrocinada por los convencionales Isabella Mamani, Luis
Jiménez, Adolfo Millabur, Felix Galleguillos, Lidia González, Elisa
Loncon, Tiare Aguilera, Fernando Tirado Soto, Ramona Reyes,
Helmuth Martínez, Manuela Royo, Alejandra Flores, Guillermo
Namor, Francisca Arauna y Bárbara Sepúlveda Hales.

Durante la presentación de esta proposición, la convencional
representante del pueblo aymara, Isabella Mamani, señaló:
“Las garantías, el financiamiento y los resguardos en sí de los
derechos fundamentales son la base del reconocimiento de los
derechos colectivos e individuales de todos los pueblos
originarios. Esto es un avance. Muchos de los escaños hoy
presentes estamos presentando normas constitucionales para
que las comunidades y territorios tengan presente que acá
estamos resguardando los derechos de nuestros pueblos
originarios teniendo como base los instrumentos
internacionales”.

La propuesta de norma contiene dos artículos. Uno pretende
consagrar el Estado Plurinacional, esto es, que se reconozca
que los pueblos y naciones indígenas son preexistentes al
Estado de Chile por habitar en el territorio desde tiempos
ancestrales y como titulares del derecho de libre
determinación.

El otro artículo, reconoce que los pueblos y naciones indígenas
preexistentes y sus miembros tienen derecho al pleno ejercicio
de sus derechos colectivos e individuales y que,
especialmente, tienen derecho a la autonomía y al
autogobierno, a su propia cultura, identidad y cosmovisión,
patrimonio y la lengua; reconocimiento de sus tierras, entre
otros.

22 Iniciativa de norma disponible en:
https://drive.google.com/file/d/1_By4qb9hKb2GbwLnCtvrHSkf66qZWXEq/view 
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En la norma, también el Estado deberá garantizar la efectiva
participación de los pueblos indígenas en el ejercicio y
distribución del poder, incorporando su representación en la
estructura del Estado, sus órganos e instituciones, así como su
representación política en órganos de elección popular.
Además, deberá crear institucionalidad y promover políticas
públicas para favorecer este reconocimiento y comprensión de
la diversidad étnica y cultural de los pueblos.

Constituyentes feministas presentan propuestas de normas
por el derecho al cuidado y reconocimiento del trabajo
doméstico y de cuidados

La propuesta, que contiene dos artículos, busca por un lado
garantizar el derecho al cuidado. Esto es, a grandes rasgos, que
todas las personas tienen derecho a cuidar, ser cuidadas y a
cuidarse desde el nacimiento hasta la muerte, y que el Estado
debe proveer los medios para garantizar que este cuidado sea
digno y realizado en condiciones de igualdad y
corresponsabilidad.

El otro artículo de la iniciativa, pretende que se reconozca el
trabajo doméstico y de cuidados. La norma propone que el
Estado reconozca que los trabajos domésticos y de cuidados
son trabajos socialmente necesarios e indispensables para
sostener la vida y la sociedad, que son una actividad económica
que contribuye a las cuentas nacionales y que deben
considerarse en la formulación y ejecución de políticas
públicas.

La propuesta fue apoyada transversalmente por constituyentes
feministas provenientes de distintos colectivos políticos y,
según quienes la ingresaron, se espera que sea discutida en la
Comisión de Derechos Fundamentales. Entre ellas quienes
impulsaron esta propuesta, se encuentran las convencionales
Mariela Serey, Constanza Schonhaut, Malucha Pinto, Ingrid
Villena, Tammy Pustilnick, Adriana Ampuero, Bárbara
Sepúlveda, Alondra Carrillo y Janis Meneses.

Además, la iniciativa contó con el respaldo de diversas
organizaciones sociales y sindicales, como la Asociación Yo
Cuido, Fundación de la familia cuidadora Kam, Fenpof Chile,
Fundación Apost, Nodo XXI, Internacional de Servicios Publicos
(capítulo Chile) y el Frente Feminista CS.

Durante la presentación de esta iniciativa, la convencional
Mariela Serey señaló que “los cuidados dan la sostenibilidad de
la vida (…), por lo que debe considerarse una condición
indispensable para la continuidad de la sociedad. Este es un
tema que existe desde siempre, pero totalmente invisibilizado”.

Por su parte, Constanza Schonhaut indicó que “reconocer que
el cuidado es un trabajo que no está siendo remunerado ni
reconocido por la sociedad, pero que genera valor. Es un
trabajo que tiene valor económico y tiene que ser considerado,
por ejemplo, en las cuentas nacionales”.
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Las agrupaciones que se hicieron presentes en la presentación
de esta norma también valoraron positivamente esta norma.
Jessica Cubillos, de Fenpof Chile, relevó en su intervención la
importancia del reconocimiento del trabajo de cuidados. “Las
manos de todas mis compañeras se levantan, porque nosotras
les hacemos fácil la vida al Estado hace años. Ya no más, basta
de que el Estado descanse en nuestras manos y cuerpos, en la
vida que también se nos va cuidando”.

Otra organización que se hizo presente en esta presentación de
norma fue la Coordinadora Feminista 8M. Pamela Henríquez,
representante de la agrupación destacó que “esta es la primera
iniciativa que reconoce el trabajo de cuidados y doméstico.
Nosotras como dirigentas y mujeres, sabemos muy bien lo que
significa eso. Sabemos la dificultad a la que nos enfrentamos a
diario”.

Jaime, quien asistió en representación de Conadis, cerró el
punto de prensa realizado durante la presentación de esta
norma con las siguientes palabras: “Estamos a favor de
eliminar toda forma de opresión en la sociedad y también
materia de cuidados”.

Viernes 31 de diciembre de 2021.

El último día del año 2021 hubo sesión de enlaces transversales.


